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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREl\1O 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci· 
miento dI.: la~ pc-n.onas a CU}O favor hubieren de!"i
\"ado o derivaren dcn:chos del acto adminislrativo 
Impugnado y de quienes t'trvicrcn intereses directos en 
el mantenimiento -?d mjsm~. que: 

Por don CELESTINO PARDO CASTIJ'.¡EIRA se 
ha interpuesto recurso contcnclOso-adminlstrativo 
contra acuerdo pleno de! CGPJ de 12-6-1991. dCSCSli
m~lndo recurso de alzada, contra acuerdo de la 
Comisión Permanente de este Consejo de 22-3-1991 
:.ohrc ayuda.cconómic3 parajubilacíón forzosa; pleito 
al que' ha correspondido el numero 1;'1.616/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
pcrsonJ. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y' 30 de- la Ley Reguladora de la 
Jumdicdón Contencioso-Administrativa, y con 1a 
prevención de que si no compareciere ante la ~usodl· 
eha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en e-l artir;ulo 66 dc la misma, le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
publico en cumplimiento de providencia fech'a de 
hov. 

J\1adrid, 8 de noviembre de 199L-EI Se<:reta· 
nO.-16.097-E. 

* 
Por d presente anuncio se hace saber, para conoci

lllÍi.:·nto de las per$Onas y Entidad a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de' quienes tuvieren 
íntcTt's directo I"n el mantenimienlo de los mismos, 
que: 

Por don JOSE MIGUEL AYLLON CAMACHO se 
ha interpuesto recurso contencioso-adminis!ralivo 
wntra acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Podc! Judicial de 11-9-1991. dcsestimandó recurso de 
!"{'posióón contra acuerdos de 15-7-1987 y ¡0-4-l991 
de (!Icho Pleno, sobre oferta pública para MagiSlrados 
suplentes y Jueces sustitutos; p!ci¡o al que ha corres
pondido el número 1/1.718/1991.-16.093-E. 

Por don JOSE MANUEL RAMIREZ SINEIRO se 
ha interpuesto recurso cQnt{"ncio¡,o-adminiMrati,,'o 
conlra aeu{"rdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 24-7·1991. desestimando recurso de 
¡lkld<l. contra acuerdo de 23 y 27-11.1990, de-! Tribu-
1l<l1 Militar Central, sobre sanción disciplinaria: 
plcito ul que ha corrcspondido el número 
¡/1.7~9;1991.-16.094.E. 

Por lA ASQCIACION DE JUECES Y MAGIS· 
TRADOS «FRANCISCO VITOR1A~) se. ha inter· 
!WCS10 recurso contl"ncioso-administralivQ contra 
;]("IItTdo de-! Pleno de-! Consejo General de-! Poder 
¡lldil'i~ü de 24-7·1991. desestimando ret'urso de 
<lllad<l. contra acuerdo de 9-5-1991, de la Comi
¡'Ión DiSCiplinaria. sobre C'xpedicntc disciplin3rio; 
pleito ,,1 que ha correspondido el número 
1 ¡ ¡ .717 ;¡49J .-1 6.09S-E. 

Por don S6..NTIAGO LUIS HOYOS GUIJA.RRO 
<,(" IIn mterpuesto recurso eontcnCloso·admimslfal1vo 
con!r,1 acuerdo del Pleno de! Consejo General del 
Poder JudJ{'ial de 10-7·1991. desestimando r('curso de 
"IJad". \Onlra acuerdo de 9-3-1991. de la D!rección 
Gcner;lI de rdacioncs con la Admmistración dc 

'.lmlleia. sobre acceso al Cen'tro dc estudim Judiciales' 
pInto al que ha correspondido el numero 
1 i 1. 7 08;l Y91.-16.096-E. 

y para7uc sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y Entidad. con arreglo a los articulos 60 y 64, 
C"n relaclon con los 29 y 30, de la Le) rl'guladora de 
Ja JuriMiíceíón Contencioso·Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
»usodicha Sala de este Tribunal dentro de los. termi
nos expresados en el articulo 66 de la mismo., !es 
parará el pC"rjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de providenóa fecha 
dc hoy. • 

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA.DE LO CONTENCIOSO· 
~ ADMINISTRATIVO 

Sí"«'ión Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de doña 'OSEFA 
MARTIN DELGADO en el recurso contC"ncioso-
administrativo 47.622, interpuesto por ella y 15 más.. 
contra resolución de fecha 5-12-1986 sobre acuerdo 
de concent,deión parcelaria de la zona de Narrillos 
dd Alamo (Avila), que por providencia de 24-4-1991 
se acordó requerir a la recurrente. a fin de Que en el 
plazo de veinte días nombrara nuevo Procurador en 
juicio. por fallecimient.:. de don Eduardo Muñoz 
Cué!lar. con apercibimiento de archivo de bs ilctua-
ciones en el caso de -no hacerlo. . 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación y 
n:querímiento en forma a la recurrente citada, al no 
habcr podido notificar~e al 'scr desconocido su domi
cilio de Madrid. 

Madrid. 6 de noviembre de 199L-la Secreta· 
ria.-15.955-E .. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

nlyo fa"or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inlereses dIrectos en el mantenimiento de- los mismos, 
que por las Empresas quc se rdacionan a continu3w 

t"ión sc han fommlado recursos conlencioso-adminis· 
trativos conlra los actos reseñados, .ll los. que han 
correspondido los. números que sc indIcan de esta 
SCC{'Jón: 

4/388/!991.-CONSEJO GENERAL DE LOS COlE
G10S OFICIALES DE OOONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE MADRID contra resolu
ción del MiniSKrio dL' Educació'n y Ciencia ~obrc 
li\ldo de Odontologia. obtenido en la República 
Dominicana.-15.958-E .. 

4¡386;1991.-CONSEJO GENERAL DE LOS COlE· 
G10S OFICIALES DE Ot:50NTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE MADRID. 'nmtra rcsolu
ción del MiniSlerio de Educación y Ciencia. por 
sd\.'ncio admimstrati\'o, sobre homologaCIón del 
titulo de Licenciado en Odontología.-15.{)59-E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplanmienlO 
de los que, con arn..'glo a 1m articulos 60. 64 y'66, e-n 
rl'lación con los 29 ) 40. de la Ley de la Junsdlcción 
Conte-ncioso-Administrativa. puedan comparccer 
como codcmandadoS o coadyu\'antl"~ en lo~ mdlCados 
rCl"ur¡,o~. 

Madrid, 12 dt' noviembre de 1991.-EI SCCl"ct:.Ifio. 

Sen'ión Quinta 

Se hace s¡¡bl.'r, p,lra conOCimll'llto de la~ personas a 
ct!~o fa\('f pudleran dUI"ane dCI'i..'chos del acto 
:ldmlnistratinl impugnado) de quienes tuvieren 
il1tcrc\('~ di!"ú'tos el1 c-I mantcnimil'nlO dd n1i"smo, 
que pOI;...]a Entidad que se relacIOna a conllnU:"l'ción Se
ha formulado rccur.:,o eontel1{"ji)~(l·;!dmll1istrati\'o 
cOlltra d acto reseñado, al quc ha {'{)frl'"pondido el 
n\~mero que se ind!OI de esta Sl.'cnón. 

424;1991 -CONSEJO GENERAL DE LOS COLE· 
GlOS' OFiCiALES DE O[)O~TOLO(¡OS y 
ESTO¡-..,tATOlOGOS DE ESP-\.:\A COnlfa resolu
nón dd Ministeflo de Educación y CIencia. 

Lo quc se anuncia para Que sin'a dc emplazamiento 
de !(>~ que-. l.'on <lrfr-glo <l los ~rtkulos 60. 64 ~ 66. en 
relaCión ('on los 29 \' 30. de la L('\ de la JurisdKción 
COnll'llcinso-Admiri'istrativa, p~edan comparecer 
como codemandados o l'oadyu\'antes en el mdil'ado 
rccuho. 

Madrid. 29 de octubre de 199L-La Secreta· 
ria.-16.060·E. . 

* 
Se hace saher, para conocimicnto de las personas a 

Cll~{' f:nor pudinan der!\a~c derechos de los actos 
administrnlÍ\'os impugnados y de quienes tuvieren 
Íjlter('!>es dirccl0~ en d mantenimiento de los mismos, 
qUl' rol' Ins personas que !>e rel,lcjonan a mntinuación 
se han formulado recursos contencioso-adminlstra!i
vos eonlr3 los aetós rcseñ:::Jdos. a los qu~ han corres· 
pondido los números que se indican de' esta Sección: 

5/IOS/l'i91.-Don ANDRES GOl'\ZALEZ CONTRE-
RAS contra resolución del Ministerio de Economía 
~ Hacit'nda (TEACl sobre Ley 37/1984.-16.078-E. 

5/1 23/1 991.-Don JOSE IBANEZ NARVAEZ contra 
resolul"ión del Ministerio dl' Economía y Hac!enda 
sobrc suspensión de funciones por un periodo de 
cuatro dínS.-l 6.063~E. 

5/1 1 2/19'.1 J.-Don C1PR1ANO OlAS JODAR contra 
re-solución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobr(' intl'gración ('n la ES{'uI3 a extinguir 
de Guardas RuraleS.-16.065~E. 

5f!35/199J.-Don SALV-\DOR HERRERA GAR
CI-\ contra resolución dl"l Ministerio de Defensa 
sobre a!jcenso Subteniente Guardia Civil en la 
situación de .Reserva Acti\'a.-16.066~E 

Lo que se anuncia para emplalamiento de quienes. 
con arreglo a Jos artículos 60. 64 Y 66. rn relación con 
lo~ 29 y 40. de la Ley dl' c~la Jurisdicción. puedan 
comp,;lrccer como codemandado~ o {'oaci} uv:mtl'~ en 
los indi(ados recursos. 

, Madrid. 12 de noviembre dc 1991.-La SccTl'laria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de !J~ pt'nonilS a 

{'uyo la VOl' pudieran dCl"lvarst' dl'rechos de- los actos 
;¡dmll1l~lraHvo,:, impugnados y de quienes tuvil'rcn 
inlcrnc~ direclm en el manlenimil'nto de ¡o~ mismos, 
qu~' por la~ persona!> quc se relacIOnan a conlinuación 
~l' han formulado recurso~ conlcneioso-adm¡ni¡,trati
vos con!r:! los actos rc.:,ehado~. a los que han corrcs
pondldo les lllimeros quc"Se lIldKiln de e~¡a s.:cción: 

5/192jl99!.-Dlln CARLOS (TEVAS QUINO-
"-iERO contra resolUCIón dd l\lmi!>lcno de Defensa 
\ohn: cunees/nn de Medal!¡¡ de Sufrilllll.'ntm por la 
r~tna -16.()56·E. 
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5j!75f!991.-Don JOSE APARICIO GONZALEZ 
l:'ontra resolución del Ministerio de! Intenor sobre 
homologación de retribuciones a las de los miem
hros de las Fuerzas Armadas.-!ó.057-E. 

5/161/199L-Don JOSE MARrA FERNANOEZ 
HERRERA con Ira resolución de! Ministerio de 
Defensa sobre modificación de la antigucdad en el 
empleo de Sargento 1.0 y Brigada.-16.058-E. 

Lo que se anuncia para emplazamIento de Quienes
con arreglo a los artículos 60:64 y 66. en- relación con 
Jos 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer. como codcmandados o ccmd)uvuntcs en 
to~ indicados recursos. 

Madrid, 14 de noviembre de 199!.-L3 Secretaria. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-Admínist~u(h<o 

Por el presente cdi~to se "hace saber: 

Que en el recurso contencioso-administralivo 
número 1.64J/1989 interpuesto por don FER
NANDO AMADOR FERNANDEZ contra resolu
('ion del Registro de la Propiedad 1ndustrial de fecha 
5.5-1986 se ha dictado providencia por la Sección 
Quinta en fecha 6_11_1991 que consta el sigpiente 
partinllar: 

De conlormidad con lo establecido en el articulo 2 
de la Constitución. emplácesc en la forma ordenada 
en la Ley de EnjuiciamIento Civil a ~(Roy\\ets. 
Sociedad Anónima», ya ((Best Wespmy». para que. si 
a su derecho conviniere, comp.1.rCZt'1l en las actuacio
nes. debidamente representado por Letrado o Procu
rador. dentro del término de- treinla días, bajo aperci-_ 
bimil'nto d~ continuar el procedimiento sin su 
intcr .... cnción. 

y p.1.ra que sirva de enplazamiento a «RoywdS, 
Sociedad Anónima». y a «Best Wespray»-._ actual
mente en ignorado paradero, se expide c-J pre:;cnte en 
Madrid a 20 de nOviembre de 1991.-16.090-E, 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AUCANTE 

Edictos 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hir)Otcearia, número Uí4~íl990, seguidos en este 
J1l7g;¡do numero 2. a mstancia de Caja de ~horros 
Pro\'!ncial de Alicante. contra don Roman de Vicente 
Dí,ll y doña ConcC'pción Simón CorraL se ha aeor
Jada la venta en pública subasta de los 
ha:ncs -que después se especificará, en los términos 
'>Igmentes: 

Pr.imera sub~sta. el día ~7de enero de 1992. ~or el 
pn'Clo de ;¡\ ::lluo que se dlra. 

Sq;.unda subasta, el dia ~4 de febll:ro de ¡991. con 
rcb;¡ja de un 25 por ¡OO. 

T";fcera ,>ubasta. el día 2:3 de marzo de 1992, Sin 
:'UJÚ'IOB ¡¡ llpO. 

loJas ellas a las trece horas. 

Para tomar parte en eUas deber::i. constituirse un 
lkpu~ilO de! 20 por 100 dd fespt'Ctivo tipo en la 
Ctk'nta ;¡hierta por este JUlgado en el Banco Bilbao 
\'iz<:;¡~a. su<:U!"sal de Bcnahia. 

En 105 autos obra para su examen por los licitadores 
lo o¡.xmuna certificación de cargas, en la que se
indu~e la titularidad rt'glstral de la finca. debiendose 
confOl'!llar los mismos eon eHas. 

Podra cederse el remate a un ten·ero. 
El rematante accptará las cargas y demás graváme- . 

nes anteriores y preferentes. en su caso. 

Martes 10 diciembre 1991 

Snvírj ;:! prc~cntc como notificación a la Jem~ln· 
dalh de l¡l'> ICd"hlS dt' subasta. conforml' a lo pn.'visto 
cn la rcgla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al int.:n¡arse la Il(}tificación personal se comprobas.: 
qu.: S<.' cncuentra en paradero ignorado. 

ObJcto do,: la suha!>ta y su avalúo: 

Parcela d.: terreno al sitIO denüminado d.a <\1"1'0-

\aJa», «Almendril!a», v «Valdeallll.:ndro)}, en el tér
;11ino municipal de San Scbastijn de los Reyes 
(Madrid). señalada con los numeros 6'.7 Y 8 de! plano 
d~ parcc!aclón de la towl finca. 

Ocupa una sup\j"ficic de ':::9.6':::..J. pics 10 decimo,:tros 
cuadrados. equivalent.:s a 2.300 metros I decímetro 
cuadrados. 

LlOda: A.I non.:, licrra de herederos de don Manuel 
Frutos en linea de 45 n1C!ro~~ sur. t'n ¡guallinca d~' 45 
metros. con finca de don Juan B¡¡nis; oc~tc, en lín.:a 

-de 50 metros. fincq matriz de donde se segregó. y.:ste-, 
tinca matri7 de donde se segregó, en línea de 52 
metros 30 decímetros. 

Dentro de la. dcstrÍla ptlrccla existe una vivienda 
unifamiliar <;nelnvada cn el centro de la misma. con 
una superficie de 120 metros cuadrados. destinandose 
el resto a jardín. 

Consta de plallla baja, distribuida en varias habita
ciones y servicios y en planta superior un torreón 
dt'stinado a solana y trastero, 

Inscrirx-ión: Registro de la Propiedad de San &:bas
tian de los Reyes, al tomo 440, libro 360. folio 16. 
finca número ':::.757-N, inscripción 6.a 

Valornda a electos de primera subasta en 
.:17.790.000 pt'sctas. 

Dado en Alícante'a JJ de noviembre de 1991.-El 
M ~gis!rado-Juez .-El Secretario.-9.561-A. 

* 
Dona Carmen PJloma GonzáJcz Pastor, Magistrada

Jue.l el Juygndo de Primera In~tancia del número 3 
do: los do: Alicante y su partido, 

Por el pn.'sente hace saber: Que en este Juzgado se 
~!glK'n autos de procedimiento judicial sumario de! 
¡¡r1i~'ula !JI de la Ley Hipotecaria, numero 
5%/1986-6, instJdo por Caja de Ahorros Provincial' 
de -\licante y Valencia, contra don José Navarro 
MéndCl \' dalla Moría de! C<Ínnen Fernandez Amal. 
en el qw;' por resolución de esto fecha se ha acordado 
;,Jear a pliblica subasta y por término de veinte dias 
los bKIll'5 embargados que al final se dirán. junto con 
Sll tasación. 

El rematc tendni lugar en la Sala Audiencia de este 
juzgado. sciia!ándosc para la primera subasta el día 9 
de abril de !992. a las once horas., por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, cn el caso de no haber 
postor~'S cn la primera. ní haber pedido-cn forma la 
adjudicaCIón la parte demandante, el din 7 de mayo 
de 199:!, a las once horas, por el tipo de tólsación. 
n::b:¡j.1do cn un 25 por 100. 

Para la tcrc.:ra subasta. en e! caso de no haber 
postor.:s.:n la segunda, ni pedido e! actor la adjudica
cion en kg;11 forma, e! dia -4 de jUnio de 1991. a las 
unce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera,-EI' tipo pólra la primera subasta será el 
pactado en la e~cntura de eomtltución de hipokca )' 
'lU ... · más adelante se dirá, no admitiéndo~stura 
alguna in!crior al tipo de la primera. o s~'gunda. segun 
<;<;' trate. 

Scgunda.-Lós que desecn tomar parte en al subasta 
Jl.'tx.'rrtn comignar pre"iamente en la CUl.'nta de depo
sitos y consignaCIOnes número O¡wq del Ba[lco BJlbao 
Vi/.c<lya, agenCia 0141 de la avcnida Aguilcra, de esta 
capital. una cantidad igualo superior al 50 por '100 
dd tipo de liciladón. Pan!. tomar parte en la tercera 
~llbast¡¡ la cantidad a consígnar sera !gunl o sU¡x'rior 
al 50 por 100 de! tipo de licitación de la segunda. 

TCl'cera.-Las suba'itas se celebrarán en forma de 
pujas a la !lana, sí bien. ademas, hasta el dia señalado 
par<l el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobr.: cerrado. 

---
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Cuana.-Podra. 11l.;!\ar~e cn calidad él.: cnlcr d 
remate a un tercero. cestón que sólo podrá han:rse pre\ la 
o sJIllUltaneamente a !a consignacion del precio. 

Ouinta.-Los autos estaran de manifiesto .:n Secre
tana. y que 1.1s cargas ant..:non:s y las prcf":l"entcs al 
<:redilO del actor continua1'án ~ub<;i<;tente~ y sIn canee· 
br. cntendiéndose que el rematante b~ acepta y 
queda subrogado en la l"t'Spon~abi!¡dad d.: la misma. 
Slll de,>tll1arse a 'u e,\tmelón el prcClO dd remat..:. 
E\tando Unida a autos la (enifit'aóón del Rcgiqro. 
entendiéndose quc todo liCitador acepta como bas
t"Jnte la titulación. 

Se:\ta.-\ in~tancia del a(\or podrjn res.:~\"arsc:- 1('5 
d.:pósitos de aquellos postores que hayan cubi,,::rto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudlr:l¡¡¡
rio 110 cumpilcse sus ohllgaclOncs pueda apro!1ars.: el 
remate a favor de los que le sigan, por el ordt'n d.: sus 
rc,pcctivas posturas. 

Scptlm¡l.-Sirvicndo la publicaCIón dd presente de 
_notificación en legal forma al demandado. para el 
ca~o en que sea nega\lva la personal por no Sl'f 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignor:ldo 
¡1<.lradcro. 

,Bienes objeto dc subasta 

Número l.-Local en la planta semisÓlano del 
edlfici\). con entrada a tran's del zaguán de acceso a 
las viviendas mediante un;1 escalera exist.:nte al fondo 
del scgundo rellano. con asco y una superficie dc:- 100 
metros cuadrados. Y linda: Por lOdos sus aIres, igual 
que el edificio del que forma pmtc intcgrante. Perte
nece al edilicIO situado cn la Ciudad de E!da, talle 
Teniente Duran, ':::0 dc policía. 

lnsmpción en el Registro de la Propiedad de Elda. 
al tomo 1.':::50. libro 357, folio 99, fillea númao 
34.&20. inscripción 2.:1 

Valorado en la cantidad de 3.870.000 pesetas. 
9. Apartamento derecha, piso 3.°, zagu¡in ((Rosa

!cSJ). Bloquc de la urbanizacion (,Parque de la Chlch¡¡
mi»: sita en la Albufereta. en lCrmmo de Alic;¡nte. 
\-lide 74 metros cuadrados. SlO contar terralas. 
Consta de vestíbulo. salón-comedor y dos dormito· 
rimo dl~tribllidor, cocina, bailO y terrazas en sus dos 
fachada ... 

Inscrita en el Rt'gistro de la Propiedad número 4 de 
Alicanle. al tomo ~.384, libro 132 de la secciÓn 2.:1, 
folio 171. linca número 7.570, inscripclón La 

Valorado e~ la cantidad de 5.805.000 p,;'setas. 

Dado en .\licante a'15 de noviembre de 199!.-La 
Mogistrada-Jucz, Carm.:n Paloma Gonzalcz Pa~-

tm,-EI &xrelariO.-9.562·,I.. 

ALMER!A 

Edictos 

El ilustrisimo seiwr Magislrado-Juez de Primera Ins
lanna número 1 de Almería y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzg¿ldo y con el númcro 
51 1/1991, se sigue proced¡mlento judlc¡¡¡l sumano del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
MOllh.' de Piedad y Cap de Ahorros de Almeria. 
Ronda, Cádiz, Mjlaga y -\ntequcra con benefiCiO 
jmlicla gr;¡tuim, representada por el Procurador don 
Jo~t: Luis Linares PadU!!ll. contra los bienes especial
ITIe-nte hipoJcrados por don Juan Bcrnordino Torres 
López y doña Carmen Angeles Vázquez Salinos, quc 
responden de un prótamo hipo!cc<lrio del que se 
adeuda 3.330.':::28 pesctas de principal. intcrcses al 20 
por 100 anual y un créditO :,upletono de 1.353.800 
pe~etas, en ~'uyo procedimiento, por diligencia dc esla 
tCcha. :;c' ha acordalÍo S¡ltar a pública subasta por 
primera y. en su caso. por scgunda y Krcera vez, y 
t('rmino dc veinte dias. la lineo cspcda"lmen!e hipüte
cad;). que luego se dirán. y que responden de dichas 
cantidades. 

U. primera subasta tendrá lugar ..:n la Sala JI.' 
Audíent'ia de este Juzgado, sito en el PalacIO de 
Justicia. avenida Reina Rcgen!e, numero':::, el día II de 
enero de 199~. a las once hora~. 
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La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sIIIO, 
el di¡¡ 7 de febrero oe 1992. a las once horas, y la 
tercera subasta tendrá jugarcl día 9 de marzo de 1992, 
a las once hora~. bajO las siguiente .condicionC's: 

SLT\'ir:i. de I!PO para la primera suba,>!a la cantidad 
en que c;:rda finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, SCTvirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido ¡¡¡SOldas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los "licitadores deocrán consignar previamente en 
la l\1csa de este Juzgado, pam poder tomar parte en la 
s.uhosla. un" cantidad igual al 20 por 100 de los 
rcspl.'Clivm lipos, y respeclo de la tercera suhasta igual 
porc('ntaje de! !ipó de la segunda. 

No se admitirán. posturas inferiores a los rc~pcC1i
\0" tipos de subasta. en cuanto· a. la primera y 
!>cgunda: y por lo' que respecta a la tercera, si !a 
po~\Urn ofrccida alcanza el lIpO de la segunda slIbasta. 
!>e aproharu el remale. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la M'gunda subasta, podru el aCl0r, que no hubiese 
sido rematante, el dueno de la finca o un I!;'recro 
"ulorlzado por ellos, mejornr !a postura en el término 
de nueve dias, haciendo el depósito del ~O por 100 
aludido y se procederá a nueya licitadón entre ambos. 

En ladas las subasta, desde al anunc-ío hasta su 
celebración, podrán hacerse poS1uras por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el impone de la consignación o 
n,ompll'¡ando el resgunrdc de habcrla hcrho en el 
establecimiento destinado al efcclo. 

Las "pos1uras podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4,a están de manifiesto en la Secretaría; 
y se enlenderá que todo licitador acepta como bas
tante !a titulación; y que las cargas o gravámenes 
allleriores y los preferentes, si los hubierc.-al crédito 
del acatar continuarnn subsistentes. entendícndosc 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismós. sin destinarse a su 
extinción el prttio del remate. 

Fibca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas. tipo A, puerta 
6, cn término de Vicar, con una superficie construida 
de 130.38 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
In Propiedad de Roquetas de Mar, al folio 11, del 
lomo 1.435. libro 73 de Vicar, finca número 8.098, 
inscripción segunda. Pericialmente tasada a éfectos de 
subasta en 7.107.450 pcselas. 

Dado en Almeria a 14 de noviembre de 199J.-EI 
~'lagislrado-JuCl.-1...a Sccretaria.-9.563·A 

* 
Don Gordíano Casas Fernández, Magístrado·Jucz del 

Juzgado de Primero Instancia e Jnstrucción 
número 1 de Almería, 

Hago saber. Que en este Juzgado y lx:Ijo el número 
.76 de 199!, se tramitan autos de juicio ej('culivo, 

Il1standas de la Procuradora dona Emilia Batlles 
Pal1iagua. en nombre y reprCS('ntadón de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. frente a don 
Lihl.'rlo Ruzafa Castilla)' donól Maria del Carmen 
Dícz Martínt'z. -dolmC'iltados en enrrclera Sierra Alhól
mdln. 296. de Almería, sobre reclamación dc cantidad 
y cn cuyo procedimiento y por ft.'$OluciÓfl de esla 
fecha, ~(' ha acordado sacar a la venta en --púbhca 
!'ubasta. por primera H'Z ) término de veinte días. los 
hienes emh.1rgados a la referida parte demandadól y 
que al final de eSh" edicto se rcladonan. pam CUyól 
!'uhasta. que tendrn lugar en la Sala de Audiencia de 
eSIC" Juzgado. se ha senalado el día 3! de enero de 
!992. a las once horas de su manana. sirviendo de 
lipo para esta prímera subasta, el de valoración de los 
hienl'S. 

Se senala. igualmente. en prevención de que no 
hub!l'ra postores en la primera. segunda subasta pnra 
el dí;] 25 dC' febrC'ro de 1991, a la misma hora. 
slr\'iendo de tipo para la misma el de la valolilción de 
los bienes. con !a rebaja de! 25 por 100. 
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No se admilir.in, en dichas primera y. ca"o necesa
rio. sL'gunda subastas, posturas que no cúbran la!.. dos 
terceras partes del avahio. 

También se ha señalado, para caso dc no haber 
po<¡10rt'5 en la segunda, tercera subasta. a ef('ctuar el 
dia 24 d\' marzo oc 1992, sin sujeción a tIpo, sil'ndo I 
también a las once hor.r.s. 

Caso de !..er festivo alguno de los días senalados. la 
subasta lendrn lugar al siguiente día hábil. a c).cepción 
d(' sabados. I 

En todas las subastas referidas \' desde cste anuncio 
hasta su celebración. podrán hacersc posturas por 
esenIo, .SlL pliego cerrado,. depositando junto con 
aqucL el importe correspondiente a la consignación o 
3compaiiando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

L1S posturas podrán hacerse en cahdnd de ceder el 
rematt' a un tercero. 

Lo" licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado o-cn los establecimientos previstos al elCcto, 
una canlldad igual. al menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor dI.' los bienes, que sirva dI.' tipo para la 
subasta, sin cuyo reqUIsito no serán ndmitidos 01 la 
mIsma. 

Que no se ha suplido, previamente. la falta de 
titulación, debi{'ndo conformarse los licitadores, rt's
pt.'CIO de tilulos, con lo que resulte dC' Jos aUIOs y de 
la CC'rtificación del Registro de la Propiedad. que se 
encuentra de mnniíicsto en la SecrelUnn de eSle 
Juzg.1do. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefercntes al credito de la 'Entidad actor¡¡. continua
ran subsist"nles, entcndiéndos;:' que el rematante los 
acepta y qUedól subrogado en la responsabilidnd de los' 
mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivic-nda tipo A, sita en la segunda planta 
alta, sena lada con el número 5 de los clementos 
mdivíduair.:lo del edificio sito cn El Ejido. 

Inscrita al foljo 9,' tomo 1.276, libro 512, finca 
número 41.257. ' 

Se cncuentra. valorada en 9.000.000 de- pesetas. . 
Urbana.-Vivicnda de protección oficial. tipo A-I, 

cn plnnta decimocuarta, scnalada con el número 54 
de los elementos individuales del edificio con fachada 
ni oeste; a la calle del PallllC"ral. enclnvada en la 
parcela 9 de la urbanización de Aguóldulce, , 

Inscrita al tomo 1.355, libro 72, folío 27, finca 
mimt'ro 6.373, 

Está valornda ery 7.000,000 de ptSt'tas. 

Dado en Almena a 18 de noviembre de 1991.-EI 
Mngistrado-J~ez, Gordiano Casas Fernández.-La 
Sccfl'taria.-ó. 1 09-3. 

BARCELONA 

EdidOs 

Dona Concepción Riaño Valentino Secr('laria del 
JUl.g.1do de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona, 

HólgO saber: Que según lo acordado por su sciioria 
en fl'~olu('ión de esta fecha, dictada en el procedi
micnto judicial sumario artículo 131 de la ·Ley Hipo; 
tccaria númC'ro 859/1989-1.:1. promovidos por Caja 
de -\horros de Cataluna. que litiga con cI beneficio de 
jU:"1ici;l grnluita. contra la finca hip01ecada por doña 
M:lIludn Mnninez Zurita \' don Coorado Quiles 
Franch. en reclamación de ra·midad. se anunt'Ía por el 
presente la ventól de dicha finca en pública subasta, 
por lérmino de vcinte días. cn 101 5.11a de AudienCIa de 
eS1e JUlg<ldo, Sito cn \'ía Layetana. 8. planta 7,a. 
1eniendo lugar la primera subasta el 17 de enero de 
1992. a la~ doce horas: la segunda subasln (si resultara 
de!>ierla la primera). el 14 de febrC'ro de 1992. a las 
doce horas. y la tercera subaSla ~si resuham desierta 
la segunda), el 13 de marzo de 1992. a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Sen·irá de tipo pam el remate. en primera 
\UbnSI~L 1:1 canlidad en que ha~a sido laS<lda la finca 
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en la cStTitura de debitono: en segunda subasta, el 75 
por 100 de di(ha cantidad, \ en tercera suba~ta sale 
!>in sujeción a tipo. . 

$cgunda.-Para tomar p;lrte en la primera y segunda 
~ubastas. 10<; licit3dores debcrán ronsignar previa
mente, en la Mesa del hlLgado o en el l'stablccimicnto 
pühJit'o destinado al efeeto, una cantidad en metáJ¡co 
igual. por lo menos, al 10 por 1 (JO de ~u correspon
diente til'O: y en la tercera subasta. el 20 por 100 d.:'! 
tipo de la !>egunda, sin cuyo Tequi~ito no serán 
udmitidos. 

-\1 tcrmin~H d acto. scrnn dc\'ueltas dichas cantida
de~ a sus dueiio!>. s:¡lvo la que d)rrespon<.b al mejor 
po~tor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
t01;l1 dd remate, que si se solicita. pudra hacer~c ,'on 
la e,lIidad de cederlo a tercem. 

Tamhl .. ;n podnin reservarSl' e(1 deposito. a instancia 
dd <ltTt'edor. las demn~ t'onsignacioncs de los postore~ 
que se adn1l!an y hayan {·ublt'rto ti lipo de la suba~ta 
;1 dectD de quc si el primer pO~lor·adjudicalario no 
cl.Implies(' la obligacion pueda aproh;,lr~t' el remate a 
fa\or de los que le sigan por el orden de ws 
rcs.pl'ctIY'IS postura!.. 

Tereera.-Pueden hacefSC posturas por escnto. en 
pliego cerrado. que deht'r:i ser pn.'scntado en la 
SI.'tTl'laria del Juzg.1.do. con el justificanle del ingreso 
de J:¡ consignación. antes del momenlO ~eñalado para 
la suhasta. 

Cuana.-Los autos y la {'ertifieación del Registro de 
la Propiedóld a que se refierc la regla 4.n del artículo 
J 3! de la Ley Hipoteruria. eSlaran de manifil'sto en la 
Sccret,ma de estc Juzgado a dispo!.icion de los inten·j
nieotcs. 

Quinta.-Sc entendel1Í que todo licilador aceplól la 
IÍlub{'ión eXIstente' y que las cargas o gra\'nmenes 
anlerion.:s Y'los preferentes, si los hubIere, al credito 
del aetor'-contínuarán subsistentes,} que el rematanle 
los 3Cl'pla y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sei'lalamientos, a los cfcrtos 
k'g:lles proccdenlés. 

La linca hipotecada esta tasada a efectos de la 
suhasta según escritura que consla en ólutOS por un 
vnlor de 6.908.000 pesetas. 

La Jescr,ipción de la finca hipotecada es del tcnur 
literal siguiente: . 

Edificio sito en la parroquia de Viabrea, del 115-r
mino dI.' Ridls (Girona), hoy calle deis Scnglars, sin' 
Ilumet;o. compuesto de planta semisótano y planta 
baja: la planta scmisólano que ocupa una superficie 
úlil de 3J metros 66 decimctros cuadrados, debido al 
(ksnivel del terreno: y ·al que .se nccede mediante 
puerta propia e independiente que da a la fachada 
surestc del edificio se distribuye en; Garaje dc supcrfi- , 
{'ie útil. 19 metros 75 decímetros cU:ldrados, un 
l1"3slcro de superficie útil 8 mClros 39 decímetros 
nwdmdos y otra dcpendencla de SUlx'Tficie úlil 3 
metros 52 decímetros cuadrólJos. la planta baja a la 
que se ace{'de mediantc puerta propia e independiente 
que da a la fachada pnneipaL ocupa una superficie 
lilil de t6 metros 66 de6melros cuadrados. distribu
\'cndosc en: Porche de entrada. reCIbidor, comedor
~'stnr. cocina, baiio. p&lsillo diSlribuidor ~' dos dormí· 
torios. La superficie de terreno que queda hbre sin 
edificar hólsta completar la del lotal !.olar que es de 
1.017 metros 10 decímetros c\ladrados, se dc-stina a 

·jardín. Linda ¡n finca rn su totalidad: Al norle, con 
parcda número 35 del poligono número 7 y con calle 
deis S"nglars: por el sur. con p;lrecla número 33 y del 
polígono 7 y con zona verde: por el estc. con 101 misma 
parcela número 33 de! polígono 7 y con calle deis 
Scnglólrs. y por e! Ot'Slc. con parcela número 35 del 
polígono 7 y -con zona \'erde. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Caloma de Farn('rs, al lomo 
2.025. lihro 43 de Ríe!!s. folio 112. linca número 
:'!.J60, inscripción tercera. 

• Dado en Bá'rct'lona f a 14 de noviembre de 
1991.-Do) k.-La Sccrelari:l.-9.565-A. 

'" 
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Don Francis\:o Javier Pereda G¡¡mez. Secretario del 
JULgado de Primera Instancia numero 7 de Barce
lona. 

Hago saocr: Que en los autos de jUil-iO procedimen-
1.11 sumarto del articulo n¡ de la (ey HipI)lt'caria 
~q;l!ldos ante este Juzgado con el numero! .334)! 990. 
s('crión 2.a. promovidos por Caja de Ahorros de 
Cal al uña. gratuita y representada por el Procurador 
don AntOniO María Anzizu Furcst. contra la finca 
especialmente hipotctada por Josefa Fcrre Garzán y 
S"utiago Andrcu RebuJ!. he acordado por n:solución 
dictada en el dia de la fecha, sacar a la venta en 
publica subasta el inmueble Que a continuación se 
dC~{TI&irán, cuyo aClo tendrá lugar en la Sala de 
J..udicncia de este Juzgado, sito en vía LayetaRa. 
números 8-10. los dias 24 de enero, 21 de febrero y :!O 
de marzo de 1992. para la primera. segunda y tercera 
respcctlvamente, todas a las doce horas, 

La subasta 'se celebrará con sUjcción a lo fijado cn 
!a Ley Hipotecaria, previniéndose a los Iidtadores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera, para la pri
Illera subasta cl de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción, a tipo, 

Scgundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado, para, cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tcrcero,-Para tomar parte en las subastas debcrnn 
los licitadores consignar previamente,en la Mesa del 
JU/gado o cstablccfmícnto publicó destinado al cfcclO 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO, que 
sirve de tipo para cada una de _ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de !as respectivas 
suhastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándosc...en la Mesa dd Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tcrceros. 

Scxto.-Los autos y la ccl1ificación registral de 
{"<"!rgas y ultima inscripción ,,-igente, estaran de mani
fiesto en Secretaria, entendicndosc que todo -¡icitador 

- aú'pta como bastante la lÍlu!<"!dón. 
s.:ptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferéntes,. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuanin subsistentes'. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogadb en la responsabilidad de 
los mísnlOs, sin destinarse a su eXlÍndón el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, casa s.ituada :.-n la calle del Sol: numero 6, . 
de la ciudad de Roquetas (Tarragona), en cuya planta 
baja e'llstian trujaks para- depósÍlos de áccite. com
puesta de tn:s pisos elevados, ocupa el -solar una 
~ulX'rficie de 107 metros 5 dCcimetros cuadrados \' 
linda: Por la izquierda, con casa de Felipe Codorniu": 
derecha. con la de Jaime Vidiella. y detras con patios 
de los sucesores de dona Carmen Janjí Ferrc. V310-
r;Ida en 7.000JlOO de pesetas. 

Inscrita en cl Registro de la Propiedad número ::' de 
Tor¡n~a, tomo 3.380 del archivo. libro 233 del Ayun~ 
:aml~'!lto. de . R~lUetas, follo 49, finca numero 64, 
BlSCfllX"lOn scpllma. 

Dado en BarcelOna a !9 de noviembre de 199!.-El 
Sccn.'\ ario. -9. 566-A. 

* 
El M~lgi!>trado-juel de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que -en esle Ju/_gado se tramita jui(;IO 
t'jccuti\"O mímcro-9-8Sj!989-4.a, a instanCIa de «Caja 
dc Ahorros y Pensiones de Barcelona ("La Caixa";», 
contra doña Concepción Picazo Borr::i5 y don Juan 
l\-1ateo 1urado Gonlálcz. y en ejccución de senten(;Ía 
dictada en dios se anuncia la ~cnta en pubhca 
subasta, por termino de veinte días. de los bienes 
inmuebles emtxlrgados al demandado, que han !<oido 
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!a,;-¡dl)', pcnnalmente en la cantidad de (_SR .. nun 
lx:~ct;¡<,: eu)-o remate tendrá lugar en la <;;.da d~' 

AuJiencia de este Juzgado. sito en via Laye1ana. 
numero,> 8-10, quinta planta. cn la forma "iguien1c: 

En pnmcr..l ~uba<;ta, el dla :!7 d..:: enero pru,\lmo y 
1\01-:1 de la" doce de su manana, por d ¡ipo de 
ta~aoon. 

En segunda ~uhasta. C:lSO de no quedar ro:matado~ 
lo~ hl\.'lles en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
¡¡po. d dla 27 de febrero prÓ.\lmO y hora de las doce 
ti..: ~u mañana, 

'\' L'n tcrcl'ra ~ubnSt'L si no se n:matara ,.'n ninguna 
,k b<¡ ;;mkriOles, el día 27 de marzo próximo a bs 
duu: de ~t! mañ¡lna, sin sujecIón a tipo, pero, con !u~ 
d~'mil5 condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se adnlltin.i po~lura, en primera 
nl ..:n segunda'subasta qu~ no cubran las dos terceras 
panes de los tipos d.: IlCllaclOn, que para lomar parte 
deherán consignar previamenle' ¡os ¡iCl1,nlores en la 
Mes..1 del JUlgado o en el e5lablcl'lmicnlO destinado a 
tal c!ecto una cantidad. igualo superior. al 20 por lOO 
de los respt'ctivos tiPos de Iici1ación; que las subastas 
~ -celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licllarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse ,previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán f{'scrvarsc lo~ depósitos de aquellos postores 
que huyan cubierto el tipo d~ substa y lo admitan, a 
efeclos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el' orden de sus rcspectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral" eslaran de manifiesto t'I1 la 
SI.'cretaria de esle Juzgado,-debicndo conformarse con 
ellos los liCitadores, que no tcndran derecho a cxiglr 
ninglln otro; que asimismo estarán de manifiesto los 
,HitoS. y que !as cargas antcriorcs y las preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor eontinuarnn subsisten
tes y sin c.1!\cdilr~ cnk'fldicndO!>e quc el rematante las 
acepta y queda subrogado en la rcspons..1bllidad de las 
mlsma<¡, sin destinarse a su extinción el prct'io del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
dcm;\l1tlados, a los fines previstos en eI'l1f1!culo 1.495 
dc !a ley -de Enjuiciamiento Civ(l, fuere negativa, 
sIrva este mismo edicto de nolilieación en forma. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda puerta primera o derecha de la planta 
baja. de la casa sita l'n Barcelona, calle Rebet'o, 
númel"Os 5. 7. 9 Y 1 !, teniendo su entrada por el portal 
numero 9. Mide una superficie eons-lrüida aprüxl~ 
mada. incluso parte proporcional de las superfiCIes 
nJ!l1l!nes. de 65,70 metros cuadrados, y consta de 
recibIdor. comooor-cstar, tres dormitorills. cocina, 
:\<;('0 y Jandero. estando la cocina conectada a una 
CH\ahlación vertical 'de humos comun a todo el 
inmucbk. Linda: pOr el frL'nte, su acceso; sur. t'on 
ekmentm comunes de! cdilicio, nueleo de accesos. v 
mil terreno \ la.! de interior de manZana; a !a derecha 
enll';¡ndo, c<¡te, vivienda de la misma planta en el 
pOr1al de la cane R~'bceo.. número 7; a la izquierda. 
\l<.'sll:. con elementos comunes del edificio. núdeo de 
accesos_ y con local comercial de la misma planta, v 
al !()\1do, norte, con terreno vial de interior d~ 
m;mUna. Cllota general de ),20 por !OO ) de su 
estaJera 12.045 por 100. Finca Inscrita en el Registro de 
la Prúpicdad número 7 de Barcelona, al tOAW 2-.007, 
libro 15 de la sen'lón La_A, folio 95~ finca número 
3.450. " 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 1991.-El 
r-.bgi~l rado-J uCl.-EI ScuctJrio.-9,567-A. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Mana Jesús Fcrnández Garcla. Magistrada. 
Juez del JUlgado de Primc,--a Ir,staneia numero i3 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado} con el nlimero 
582/l9\)! ~e tramita procedimiento judicial sumario 
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;IJ ampal"O del artICulo 131 de la ley I-lipotee<tria, a 
¡¡¡'>tanóa de Caja de -1.horro<¡ y PemlOnes dc Rlrcc
lona. «La Caixa», contra Alberto Sujra Calvo y 
E~¡xrJ.nla .\harcz '\lval;!. en reclamación de L'redito 
hipotecario; en el Que por re"SoluclOn de esta techa se 
h.i alúrdado sacar a publtca ,>ubasta. por primera "ez 
] término de velOte días, los blenü QU': !Ul'gO se 
dlran; 5cnalándos('. para que el aelo dd remate tenga 
lugar en la S.lla de Audiencia de eS1e Juzgado. el Jia 
t) de enero, a las doce horas, con las prc\'encíonc~ 

~igui\,"ntes: 

Primela.-Que no se admitirán postU!a~ Que no 
cubran el tipo de la ~ubasta. 

Segunda.-Que los lieitadorcs. para tomar parle en 
kl. subasta, debt'rán con~ignar prcvlamente en la 
('ucnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
SOClcdad -1.nón¡ma,>. numero 4751. una cantidad 
igunt. por lo menos, al 20 por 100 de! valor de los 
bienes Que sirva de tipo. haciéndo~e constar el 
numero y año del procedImiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptánúose enlrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgádo. 

TCITera.-Podrán participar con la calidad de ced~r 
el remate h [(..'fccros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta- su celebración. podran hacerse posturas poi" 
escrito, en pliego cerrado, haciendo cf depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormcnte. 

Quinta.-Los autos y la certificución del Registro a 
qUl' !<C refiere la regla cuarta del artfcu lo 131 de la le) 
HipotC'{:aria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la litu!acíón existente, y que las cargas 
{} gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
cntcndicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! rema1e. 

Para el supuesto de que no hubiere poslOre& en la 
primcra subasta, se !>Cñala para la celebración dc una 
segunda el día !! de lebrero, a la~ doce horas.. 
slrv'¡cndo de t¡p::: ,.,1 75 por lOO del scrlalado para la 
primera. siendo de aplicación las demás prcvenciones 
de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubIere 
licitadores en la segunda subasta, S(' sc-oula para la 
celebración de una tercera el día 11 de marzo, a las 
do<:e horas. wya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar (jUlen desee tomar parte cn 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor_ o causas ajenas al Juzgado no 
pudH~ra celebrarse la subasta en el día y hora ~cñaJa.
do~, se entenderá que se celebrará _ el siguÍ!:n!c dia 
habil, a lu ml~ma hom, e:..ceptuando ius ~;ibJos. 

El prcS<.'nte edicto servirá de noti/icacion a los 
deudores para el caso de no pad..::r l!e .. arse a cfl'(;to en 
1,1 tinca o fincas subastudas.. 

Bienes que se sacan a suba~ta 

FilKa 5. VIVIenda l'n la plan1a aha seguI\Ja. a la 
derccha subumdo la escalera. de la casa en Trobajo del 
Camino, Ayuntamiento do: San A.ndró de Rahancdo 
(leun), a la e¡¡lle Fernando Alvan:z Santos, numero 1. 
con vuelta v fachada a la calle Pablo Die!. lleva 
como anejo 'inst"parab!e una carbonera ~ena!ada con 
d num..::ro 4. sita en la planta parcia] del ~ótano y con 
acC\:so pOr la caja de escalera. Inscrita al lOmo 2.443, 
libro ISO de San Andrés de Ramndo, folio! 50. finca 
11.971, inscripción segunda, 

Dado en Bilbao a 14 de noviembre de J991.-La 
\1agislrada·1ue¿, \1aría Jesus Fcrnández Garcia.-E! 
&cr,'t<"!rio_-6_106-3. 

CllJT 4.DELLA 

Edlc!O 

En virtud de lo acordado en 'providencia dIC1ada 
por el Juzgado de Primera Ins1ancia e [n'ilruL'ClÓn de 
esta localidad, con esta ¡' .. cha. en el rro~, .... dimi("nto 
.judICial sumario dd articulo 131 de la Le\' Hipoteca
ria, número 322/1990. seguido a l!l~;~nclJ"s del 
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«Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Ana Maria H['rnan
de¿ Sokr, mntra don Antonio Rier.1 Garriga y' dofla 
Juana San;, Garriga. en reclamación de un preS!3mO 

con garantía .hlpotecaria, se saca a publica subasta, 
por primera \'el, la siguiente finca: 

Urbana.-Casa sita en Fomd!c!>, munírípío de Mer
cuJa!. en 1<1 calle de Jose An¡onio, r 7: consta de planta 
haJa y un piso elevado destinado a VIvienda, con 
patio y solar sin edificar. situados al tlorso de la 
edificación. Eltolal solar ocupa una superficie de l}94 
metros ctlildradm en planta baja e igual supt'rficic!."n 
planta piso. El ;esto del solar, hasta su tOlal cabida, 
cstú destinado 11 palio posterior y solar sin edificar: 

lnscripción.-Rcgiqro de la Propiedad de: Mahon, 
tomo 1.53L libro !62 de Me-rtadal, folio 143, finca 
7,355, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienóas de 
este JU7gado, sito en CiuladeHa, calle de San Isidro, 
16, el pró:\¡mo dia 16 de enero y hora de las doce, 
previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de r.ubasta es el de 108.000.000 de 
pesetas, no adnllti~ndosc posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzg¡'1do el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no se-rán admitidos. 

Tne('ro.-Que los autos y las certiticaciones, a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de la ley 
Hipotecaría, eswrán de manifiesto en la Sttrctarü'¡ de 
eSle Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
;, queda subrügado en la responsabilidad de los 
mismos.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

[k no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de febrero de'1992, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la \'a!oración, celebrándose- tercera subasta, en 
su caso, el día 19 de marzo de 1991, ~in sujeción a 
tipo. 

Dado en Ciutade!la a 13 de noviembre de J99I.-EI 
Juez.-E! Secretario,-6,107·3. 

DAROCA 

Edicto 

Don Luis Fernando Miste López, Juez de Primera 
lnst:lncia e Instrucción de la ciudad de Daroca '> su 
p.,nido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 7/!990 se tramitan autos de juicio ejecu. 
tivo, instados por el Procurador don Antonio José 

·Garda Araneon, en nombre y representación de 
«13a11('O Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
eontrn doña Maria Jesús Espalolero~ Rubio y aIro, 
sobre redamac~ón de cantidad, por un importe de 
S.nOO,HOO dé pesetas, y en los que por Rrovidencia del 
dia de la fceha se ha aeordado S<lC"ara pÚblica subasta, 
por \'('inte días. los bienes embargados a los demanda· 
do" en dicho procrdimiento en los términos y condi
l'!onC's siguil-ntes: 

Remate 

Se señala <:'1 día 31 de enero. a las doce horas, para 
la pnmCfól subasta. En prcvención dc no haber postor 
cn b primera, se scúala para la segunda subasta el día 
14 de febrero. a las doce horas. sirviendo de tipo para 
la nw,ma el precio de la tasación. con rebaja del 25 
por 100. De resultar desierta csta segunda, se senala 
para la tercera subasta el día 2 de marzo. a las doce 
hora,>. SlO SUjeción a tipo, todas eHas se celebraran ~n 
la Sab AudIenCIa de esl(' Juzgndo, sito en' la pb7a 
ColegiaL número 6. 

Condiciones 

Para lOmar pane en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Me~ dé'! Juzgado o 
c,>tnhkcimicnto destinado al efecto una cantidad 
Igu<lL por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de 105 bienes que sirva de tIpO para la subasta,_s!fl 

Martes 10 diciembre 1991 

cuyo requis¡..., no serán admitidos, no admitic-ndose 
posturas que no cubran las dos !creems p<lrlc del 
mi"mo y pUdiendo hacerse el remate en calid3d de
ecder a l('rccros. Desde el anuncio de la suba"ta hasta 
~u cckbración podrán hacerse posturas por esenIO, en 
olicgo ('ermdo, en las condióones dctcrminadJs en ("\ 
articulo ;.499 de la Ley de Enjuiciamienlo Civil. El 
ejecutnnte podrá tomar pane en dichas subastas 'j 

nlC'jor:'lr ]a" ¡lOstur:1s que ~c hicieren, sin necesidad de 
comignar el depósito pn''',,<:nido. Los autos y la 
cCTlificación de! Registro, en su caso. se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, en donde podrán ser exanli· 
!lado~ por los que quieran lomar parte en b ~uhnsta. 
Ll~ ca¡;¡¡o¡.s anteriores o preferenles al (réditade! actor 
queJarán subsistentes, sin destinar a su e¡.,¡inóón e! 
precio dd remate, entendiendo que todo licít;¡dor j¡IS 
acepta y queda subrogado en la respons."Ibi!idad de las 
misruas.. cnso de exisur. 

Que los oienes 'Salen a sunasta sin suplir prcvia
mcnte la prcscntaó)n de lo!> ¡Ílutos. Servirá de tipo 
pnrn las suooSlas el del il\'alúo pcrióal. 

BienC1> ohjcto de la subasta 

Son los que se relacionan a continuación: 

('ampo secano, situado en el término municipal de 
Long.,res y su partida de Las Heras. parcela 2 del 
polígono 27, que tiene una ell¡lensión superficial de 22 
áreas. Linda: Norte, camino; esle, Segundo Buí!: sur, 
Mariano Sancho de la Sala, y oeste. Joaquin Sancho. 
Registro de La Almunia de Dona Godina, foiio 182 
vuelto, finca 2,006. Su valoración perICial asciende a 
la ean~idad de 6,750.000 pcsclas. 

Los bienes inmuebles embargados a dona Maria 
Jesus Espatolcro Rubio se encuentran en poder de la 
depositaria senaro Espatolcro Rubio con domicilio en 
ronda de la Vi!!a. sin número, de Longares, 

Dado en Daroca a 21 de noviembre de 1991.-EI 
Juez, Luis Fernando Ariste Lópcz.-EI Secreta
rio.-6,111)..}. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Eqiclos 

Dona Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez' del 
Juzgtldo de Primera Instancia número 8 de es.ta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Lcy Hipa. 
tecada seguidos en este Juzgado bajo el número 
964/! 991, a instancia de la Caja Insular de Ahorros de 
Canarias. que litiga en concepto de pobre, represen
tada ·por el Procurador señor Vega Gonzále7., contra 
don &nito 'García Caballero, «C'omplt'jo' Oreen 
Oa~is». apartamento numero 57, Campo Internacio
nal de Maspalomas, en reclamación de crédito hipote
cario, se f13 acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tereera vez, término 
de quince días y tipos quc se indicarán, las fincas que 
al final se describen: 

Servirá de tipo para la primera subasta el seflalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 21.315.000 pesetas. 

Para la celebración de: la referida. subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
<,(' ha señalado d día 13 de enero, :l lns once horas, 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
dl'sicrta se señala p..,róI la segunda, término de quince 
d¡a~ ) por el 75 por lOO del lipo que sif\'ió para la 
primC'rJ, e! día 6 de febrero, a las once hora<,. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para lti tercera, término de quince 
dias y sin sujeción a tipo, el día 28 de f('brero, a las 
once horas 

Se preYlene a !os liciladores: 

Pnmero.-Que los tipos de las subastas son los 
indKados para cada una de ellas y no se admitir.in 
po<,turas que sean mferiores a dichos tipos, las que 
podr:in hacer.se por escrito. en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa de! Juzgado, junto a aquéL el 
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imporll' de li:! consignación () ilcoDlpantmdo el rcs
gU<lrdo de haberla hcdlO cr, d ("~labkcimlento desti
nado al cfce!ú, 

St·gunJo.-Para t011Pl P;,l1C en la subasta deber;in 
consignar los ¡¡CilaJor.:,> P'C\ í:l1llt'nte en la Mesa del 
JUlgado. o C'stabk'clmíenlo destin;¡do al cft'cto, una 
cantidad no inferior al 10 por 100 dl'l tipo de la 
sub,ma, sin cu:-{\ reqlll~ilo no serán admitidos. 

Tcrcero,-Qut' los autos ~ la calificación dd Regis
tro, a que se reflerc la regla cu:lrta e~t:in de manifi('sto 
en la Secretaria; que se enll'ndl'rú que todo licilador 
acepta como bal.tante la titulación, :- que las carga~ ) 
gra\·ámenC"'. anterion."<, ) los preferentes, si los 
h.ubicre, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
enlendiéndose que el rematante los acepla y queda 
~\!hrog:\dél en la respon<;.1bllluau de los mIsmos, sin 
dcs\in;:l\wa su C\tmcion el pn!CIO del remate. 

Fincas objeto de subasta: 

A) 5}. Hungalow IIpO A fhungalow dúplex ado
sado dc un dormnono), en el blllqw: nÚD1C'fO 6 de 
('it;ldo conjunto. número de plOmnClOn A-2 y nún1l'ro 
de (,,,-p!owóón hotdera 602. Consta de jardín pri
\'ado, telTaZJ. eSlar-comedor, cocina en un SOK.' 
<lmbicnlc, asco y so!ana-I('nuedcro {'n planta baja o 
r<l .. <lI1IC, A través de una escakra mterior sc accede a 
la planta alta. que consta de ve,>tibulo. baño y 
dormitorio con terram. Su sup\,'rfície en solar es de 44 
metros cuadrados; la edificada de 50 metros cuadra
dos, y <¡ti superficie útil. incluido sI! jardín privado. {'<¡ 

de 60 melros cuadrados, L!ndcro~: Frcnte, por donde 
tiene su acceso, senda peatonal de acceso; fondo, 
scnda peatonal de acceso; derecha, entrando, bunga
low A-3, numcro 603 de explotación hotelera, e 
izquierda, entrando, bunga!ov,. A-l, número 601 de 
('xplotación hOldera. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad numero 
.2 de S.1n ,8anolomc de Tirajana, sección primera. 
tomo 185. folio 104, finsa 16.563, inscripción pr¡. 
mera. 

B) 58. Bungalow tipo A (bungalow dúplex ado
s¡¡do d(' un dormitorio), en el bloque número 6 de 
cit:ldo conjunto. Número u.: promoción 'A·3 y 
número de explotación hotelera 603. Consta de jardín 
privado. terraza, estar-comedor. cocina en un solo 
ambil'nte, asco y solana-tendedero en planta baja o 
rasante. A traves de una escalera interior se acccdc a 
la planta alta, que consta de vestíbulo, baño y 
dormitorio con terraza. Su superficie en solar es de 44 
metros cuadrados:; la edificad:l de 50 metros cuadra· 
tlos, } su superficie útil, incluido su jardín privado, es 
de 70 metros cuadrados. Linderos: Frente, por donde 
tiene su acceso, senda lX'atonal de acceso; fondo, 

, senda peatonal de acceso; derecha, entmndo, bunga
low A-4, número 604 de e;.,plotadón hotelera, e 
izquierda, entrando: bungalow A-l, numero 602 de 
nplotación hotelera. 

Jnscnpdón: En iguales tomo y libro que la anlerior, 
folio 106, finca 16.565, inseripción primem. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
octubre de !991.-La Magistrada~Juez, Elisa Gómez 
Alvare7,-EI Secrctario,-9,568-A. 

* 
Por d presenle se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el scñor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lmtanEw número 9 de Las 
P¡llmas, que cumpliendO lo acordado en providencia 
de esla fecha, dictada en los aulaS de procedimiento 
judicial sumario dd anículo 13! de la Ley Hipoteca
ria. numero 8/1991, promovido por el Procurador 
~eñor Esleya Navarro. en representacIón dc la Caja 
In'sular de Ahorros de (-anari;¡s. que litiga en conc<:'plO 
d{' pobrc, contra doña Elenn Angel Gut¡crrez: se s,.,ca 
n pública subasta. por las ycees que se dirim y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca espccial· 
mente lHjXltecada por .(<Caja Insular de Ahorros de 
C:lnarias, Sociedad Anónima», que al final, de este 
edicto se identifica concisamente. 

Lí! subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
e~lc Juzgado, por primera vt'z, el próxlmo día 21 de 
enero, a las doce horas. al tIpO del precio tasado en la 
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escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
t'<lmidad de 23.000.000 de peseta:>; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 21 de 
febrero, a las doce horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tIpO, 
d día 14 de'marzo, a las doce hotas. 

CondIciones 

Pnmcra,-No se admitirá postura alguna que sea 
infcrior a la cantidad de 23.000.000 de pesetas, que es 
e! tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta; se admití
rtin sin sujeción a tipo. 

SI..-gunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actara, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los. demás 
po:.tores, sin excepción, deberán consignar en d 
Banco Bilbao V~zeaya, en esta ciudad, calle de La 
Pelota (Veguet¡¡l, cuenta corriente numero 
01,536.0002, clave del procedimiento 
34920000 I 8000891, una cantidad igual. porlo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la S('gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la S('gunda su.ba$ta el depósito 
consistirá en ~e! 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para I¡¡ segunda, y 10 dispuesto en el prirrafo 
antcrior será tambien aplicable a eUa. 

Tcrecra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ecder el remate a un tercero y realizarse por 
e\erito en pliego cerrado, desde la publicación dd 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el 'importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
cllada Cllenta comente, 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria; 
S(' entendera 'que toJo licitador acepta como bOlSlante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédilo del .1Ctor 
continuaran subsistentes, enlendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta,-Sin perjuicio de la que se lleve a- cabo en 
la linca hipolecada, confOrme a los articulas 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
h.111ado en ella, estt::' L'JÍC'tO' SI..'rvirá igualmente para 
!lolÍficación al deudor del triple scnalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de In. finc:! afectad';!', 
Expediente 8/1991 

Urbana.-Terreno. en «El majO»), del término muni
óp;:¡! de Tegu¡~se. que tiene una superficie inicial de 
4.! 19 metros 9 decímetros cuadradus, 'i despucs de 
una segregación, su superficie actual es de 1.578 
metros 82 decímetros cuadrados. Ll!1da; Norte, zona 
¡xatonal y caBe de la urbaniacíón; sur, lOna de 
~<..'fvicios de 3 metros de ancho que lo separa de la 
calle de la urbanllación; este, pareela 4.065, y o<:ste, 
zona verde. 

In""ripción: Tomo 210, libro 943, folio 170, tinca 
2(1 7 35, inscripción tercera, 

Dado 'en Las POllmas a 22 de octubre de 1991.-EI 
SecretariO.-9.569-A. 

ORDES 

Edicto 

Por tenerlo acmdado la senara dona Carme~ Veiras 
Su;irez, Jueza del Juzgado de Primera ~nslancia e 
Instrucción de Ordes, en providenóa de fecha dic
tada en e:ot.pediente civil promovido por don' Jose 
María Fernandez Belfo, que sc lramita en eSle Juz
gado con el número 259/91, sobre la declaración de 
faJkcimiento legal de doña Pastora Fernandcz Bello 
nacida en la parroquia de leira, Muniópio de Ordes: 
el día 12 de marzo de 1900, hija de Manuel y de Petra, 
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que"" ausentó para Argentina en ! 923 Y desde esta 
fecha se carece de noticias suyas, de""onociéndose su 
par¡¡dero por medio del presente edicto se da a 
conocer la ex.islencía del referido expediente, 

y para su publicación. por dos veces, con interv¡¡lo 
de qumce dias en.eI «Boletín Oficial del EstadCm, 
c.\pldo el presente en Ordes a 22 de' octubre 
de 19t:H.-La SecreulfIa, Lourdes Gonci!cz Fel-
joo.-lU57~C. y 2.a 10-12-1991 

ORTfGUEIRA 

EdiclO 

En cumplimlcnto de lo acordado en el día de la 
¡!.::cha, en proVldcnna dictada por el scnor Juez de 
Primcra Instam:¡a de Ortigucira·Ln Coruna, se hace 
~llKr Que en estc Juzgado y con el numero 96/1991, 
se tramita c:-.pcdicnte de jurisdicción voluntaria, pro
movido por don José Antonio Filguciras Lago, sobre 
dl..'Clnraeión de fallcciIpicnto de su hermano por parte 
de padre don Manuel Filguciras Pínón, nacido en 
Mucche, p.1rroquia de Uibacengos, el dia: 23 dc 
dicicmbn.· de 1907, hijo de don José Filgueiras Pita y 
dOlla María Pinón Tomé, como hijo natural reCOno
cido en aquel entonces, y así constaba inscrito en ,el 
Registro Civil. Siendo este su ultimo domicilio cono
cido, habiendose ausentado de su domicilio, hace mas 
de sesenta años, sin que, hace más de treinta años se 
carcce de noticias del mismo, pudiendo presumirse 
dada la edad del interfecto, que en realidad haya 
fallecido. 

Lo que a los fines previstos en los artículos 2.042 y 
siguit'flles de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes dd código Civil, 
~ hace publico mediante c-1 presente edicto, el cual se 
publicará en el ((Bolctin Oficial del Eslado» y en e! 
(Boll'tin Oficial» de esta provincia, en un periódico 
de M'ldrid, otro de La'Coruna, asi como por Radio 
N:lcional, por dos veces y con intervalo de quince 
<Iias. a los efectos kgaJcs y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda compareecr en este 
Jtvgado. para ser oida en el expediente mcncionado. 

y para que eonsle y a los cfL'Ctos de su publicación, 
c:-...pido y firmo el presente en Onigueira a 13 de junio 
(le 1991.-EI &'Cretario accidental.-8.34¡~C 

y P 10-12-1991 

PALMA DE MALLORCA .. 
Edicto 

Don Eug('nio Tojo Yázquez, &'Cretario de! Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

En la Ciudad de Palma de MaHorea a 21 de 
nOViembre de 19QI, 

Constando ~'n el presente procedimlcnto de ejecu~ 
ción judicial sumana, conforme a los artículos 131 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el 
número 46!jlQ91 en c$le Juzgado de Primera Instan
cm número 7 de- Palma de Mallorca, a instancia del 
senor Procurador don Antonio Colom Fcrra. en 
nombre y reprcsentaclón de Caja de Ahorros y Monte 
dt'· Pi~'dad de las Baleares, con domicilio en Palma. 
calle: Ramón LlulL número"2, contra don Juan DOme
nech >\rnm1, domiciliado en calle Tcnil:.nte Juan 
Lichera, número 7. 4.°, de Inca, y don Jaime Dome
nech Torrl.'ns. con el mismo domicilio, que han 
transcurrido más de treinta días desde- el requeri
miento de pago a dicho deudor y no habiendo 
notilicadones al ultimo titular registral del dominio o 
pmeslón, por haberlo interesado la parte ejecutante se 
proceúcra a celebrar subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Gl'neral Riera, 113. 1.°, con antelación no inferíor a 
v{"inle dias hábJles de su anuncio en el «Boletín 
Oiki;¡1 de! Estado» y «Boledn Oficial de la Comuni
dad, Autónoma de las Islas Baleares», celebrandose 
conforme a las condiciones legales generales de! 
procedimlen1o y haciéndose constar que no se udmití-
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¡"jn posturas que no cubran las dos tercrras partes del 
tipo 1nieml coincidente con la valoración escriturada 
dc la finca en 16.422.263 pesetas; que las posturas 
podran hacerse en calidad de ceder el remate a un 
lercero; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria·del Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con dios. sin que puedan eXigir otros; 
que las cargas y gravamcnes anleriores y los prd"L'ren
t~s. si los hubiere, al crédito del actor quedaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendo:.e Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabllidad de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el preció del remate. Se señala para la venta en 
publica y primera subasta el pró;<.lmo día 17 de 
marzo, a-las diez treinta horas, y para el supuesto de 
que resul1are desierta la primera subasta expresada. ~e 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo día 
14 de abril, a las diez treinta horas. en las mlsmas 
condiciones que la primera. exceplo el tipo de remall'. 
que scrá el 75 por 100 del de la primera, y eas. de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celcbrará 
una tercera, sin sujeción a lipo, el día 12 de mayo. a 
las diez trcinta horas, rigiendo para las {estantes 
condiciones las fijadas para la segunda. Debed eon
signarsc en la Secretaria del Juzgado, antes JleI inicio 
de la licitación, el 20 por \00 del tipo, tan'to en la 
prit;ncra como en la segunda subasta~ en su caso, para 
lomar parte' en las mismas: en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse d depósito eonsls
tira en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda: en todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración, podran hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado. . 

Notifiquese personalmente a la parle ejecutada a 
los fines previstos en.c! artietllo 1,498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haCIéndole saber que antes de 
verificarse el remate podra el deudor librar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
venta' irrevocable después de aprobado el remate. y 
para el caso de no poderse p~acticar dicha diligencia, 
sirva a tal efecto su verificación edicla!. 

La finca objelO de la subasta es la siguit'nte: 

B. Numero 50 de orden. ViviL'nda planta plSO 
primero, con luchada a la calle de Sa Murlil. con 
acceso por la escalera y ascensor. con portal calle Sa 
Murta, 12, de esta ciudad; ocupa una superficie de 
¡ 58 metros cuadrados, comprendiendo, ademas. una 
terra7.<l posterior de unos 150 metros cuadrados . 

. Linda, mil~ndo desde la calle de Sa MUria: FrentC', 
vuelQ a la misma; derecha, propl(~dad de Nico1as 
Siquier, la de Teresa Poi Figw::rola; izquicnJa, las 
cajas de la escalera y ascensor de acceso a ¡os pISO~, 
con I;¡ propiedad horizontal y con propic-dad de 
h¡;rd"ros de Pedfo Ma}rala; fondu, ¡)¡'úpi('diid d~, 
Teresa PoI Figuerola, con la terraza perteneciente a la 
otr::! vivienda de su misma planta v con fachada a la 
calle de Sa Puu y con propiedad' de hercd~'ros dt' 
Pc-dro MaFata; párte inferior. plan!,1, bap, y parte 
~uperior, viyienda del segundo PISO. 

Cuota: Ocho t~ntésimas partes. 
Inscrita: En el tomo 3.037, libro J.03 de Inca. folio 

153, finca número !8.i47. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de nOViembre uc 
199L-EI SeCretario, Eugenio Tojo Vázqucz.-Y.564--\. 

PRAVIA 

EdlClOS 

Por el presente se anuncia que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Pravia (..I.,stun:ls) se ha incoado 
expediente número 255/1991 para declaración de 
falleCimiento de dona Aorentina Alvarcz Perez. 
nacida en La Atalaya Cudillero-(As!urias) el 17 de 
snero de 1896, hija de Casimiro y Delfina, habiendo 
desaparecido del domICilio en la Alala}a (CudilJcrol 
en el año 1940, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias de la misma desde entonces. 

laque se hace público en cumplimiento del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci.,jl. 

Dado en Pravja a 7 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio, Víctor Martín García.-2.506-D. 

y 2.a 10-12-1991 



39874 

Por el presente se anuncia Que en este Juzgado de 
Primera Inslancia de Pravia (Asturias) se ha incoado 
cxpcdil'ntc numero 254(1991 para declaración de 
f,dkclmicnto de don Manuel A!varez PCrcz. nacido 
en L1 .-\laklya.Cudi!1ero (Asturias) el 25 d<.· abril de 
1898, hIJo de Casimiro y Delfina. habiendo desapare
cido del domIcilio en la Atalaya (Cudillcro) en el ano 
1940. sin Que se hayan vuelto a tener notÍ<,ias de! 
mismo desde entonces. 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
arlin¡]o 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento en il. 

D:¡do en Pravia a 7 de octubre de ¡ 991.-EI $t-u<.'Ia
no. Víctor Manín García.-2.507-D. 

)' P 10-12-1991 

S.\N LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edictn 

Que en este Juzgado se sigue juiCIO de faltas 
!lllJ)]ef{) 39R/J 988. sohre insullOS, en el Que se encuen
tran imphcados don i'.'lanud DiaL Pulido, doña Juba 
Acedos Hipóliw ~ don Jase PartIda Ven1tJm, en el 
que 5e ha dtetado la siguiente: 

((Pro\'idcncia Juez señora Baron .. Ama! San 
Lorenzo de El Escorial a 11 de nO\ ¡cmbn.' de 
1991.~Dada cuenta: Visto el rstado de! prrscntc 
proe~'dimiC"nIO) observándose d oficio remitido por 
el .l1l7~aJo número 1, líbrese oficio al "'Boleun Olkial 
del [~!<ldo" a fin de emplazar a don !\tanuc1 Diaz 
Puhdn l~on el objeto de que en el termino de cinco 
,has comporezC3 ante el JU7gado de ll1strucción 
número I ,k t'Sta localidad a usar de sus derechos, si 
le cO!1Yl!1íeft', respt'cto al juicio de_ fa1ta~' número 
398/jC¡88.~-\si lo manda y rubrica su sclioría: do~ 
fe_~AJlgde~ Barona Arnal.~Firmado.» 

y para que sirva el prf.S(,'Tlte de emplazamiento en 
legal for!l1 .. a don Manuel Diaz Pulido, en par;¡dero 
desconocido. expIdo el presente a fin de ser publicado 
en d «Boletín Olicial del EswdO)). en San Lorenzo de 

° El E~cori:.11 ¡¡ 15 de no\'iembre- de- 1991.-EI JUC7.~La 
Sccrclaria.~ 16.099-E. 

SAN VICENTE DEL RÁSPEIG 

Edicto 

Don Roman Martín Gonzalcz López, Juez del Juz
g;:ldo de Primera Instancia numero 2 de' San 
V lccnte de"! Raspeig, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numeo 
189;1991. se sigue expediente de Jurisdicción volunta
na para la declaración de fa!ledmiento de don 
Manuel y don Ernesto Sirven! Torregrosa, naturales y 
vecinos de San Viecn!e del Raspeig (supuestamente). 
nacidos antes de I 896~ quienes se ausentaron de esta 
loc<llidad, hace mucho más de treinta años, siendo 
solteros. dirigiéndose a Argentina. donde desaparccl0-
ron, no teniéndose de ellos noticias desde -el 23 de 
mat70 de 1948, ignonindosc su paradero. 

Lo que se hace público para que Jos que puedan dar 
noticias de los desaparecidos puedan comparecer en 
el Juzg;¡do y ser oídos. 

Dado en San Vi~-en!e del Raspeig a 25 de sep!iem
bre de 1991.-EI Juez, Román Martín Gonzálcz 
López.-u Secre!aria.~8.335-C. y 2.a 10-12-1991 

TARRAGONA 

Edic!o 

En memos de lo acordado por e! ilustrísimo señor 
J\hJgl~trado-Ju('z del Juzgado de Primera Instancia 
número ó de Tarragona. en los auto,> de pl"()("edi
mienlO Judlnal SUIlHlno del articulo D! de la Lc\ 
l-lip01eulrJ¡¡ IHimno 4~5/1990. imlados por Caja J~' 
Ahorros Provincial de Tarragona. representado por d 
PnKt1r;¡dor señor SulC. contra finca espt't'lalnwnlc 
hl]}tllcC"ada por don Antonio Berzosa del Sol 1 doña 
BICIl' en Ida Fcrnandel López, por el presenlc ~c 
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;mun~'ia la pública subasta de la fin("n que se dirá_ por 
primera Vel, para el próximo día 1: I de enero dc 1992, 
a las di('z Irein;¡¡ horas, o, I:n su caso. por ~egunda vez. 
h.'rmino de veinte días y rebaja de! 25 por 100 dt· la 
l;ls:Kión escri!urada, paro el próximo dia· ~7 de 
febrero de 1992. a las diez treinta horas, y para el caso 
de que In misma qucdaM' desler!a se anuncia la 
pública ~ubasta, r:lr tercera vez, térmioo de veinte 
djas y sin sujeción a tipo, para el prÓ'ximo dl;¡ 25 de 
m¡¡rlO de 1992, a las diez treintD horas. 

U¡S cuaJes ~ubastas s.c cdebrarán en la Sala de 
Alldil'llcias de ~'~te Juzgado. bajo las eond¡("Íones 
e<,wbkód:ls en el articulo I:¡ I de la Le~ Hipok'Caria 
y {Oncordttntes de la Ley de Enjuiciamiento Ci\'iL 
h;Kiendosc constar e:>.presanleote qut' los aulas ~ 

ccnif1c<1ciones de ¡itulos y cargas se hallan de maní
fiC"IO cn Se("fetaría. que se acepla eonlO hnslantc I;¡ 
111111acién obrante en autos, y que las cargas "ntcriores 
y prderentes subsistiran. aceptándolos ~ Cjuedando 
suhrogado en dios el rcmatanle. sin deslÍna~(' a su 
o:\linrión el precio de! remate. Sin-a d presente de 
notIficación en forma. en su caso. a lo" dc·udores. 

Para tomar parte en la subasta se dcbern consIgnar 
pre'\ iamentc d 20 por 100 dc tas'KiÓn en la cuenta de 
depósito~ J comlgnaciones de cste JUlgado en Banco 
Bilb;¡o Vi¡cay". SilO en Rambla Nova. numero 109, 
ch' T'lTragona. cuenta corrlt:::nte numero 
421 }-I 8-0425;90. 

El pll'\:io de- t:-::.Jóón ~crim~:Jdc do: b fir:.I.'J es de 
2""1 285,000 pr,>elas y' la finca objeto de su hasta ('s la 
slguien1e; 

("no;<¡ de tipo unifamIliar con planta txJja dedicnda 
a local y Jo~ piantas con un lÍti{'o Jl·JiC¡ldas <1 

vi, ienda. La superficie útil de la p1;¡nt:l haja e~ oc 80 
ml"lros {uadra¡jos cada una y dauco de 30 l11etro~ 
1."u;¡drados. Ln~ dlferenll's plantas se- C01llunican entre 
~I por escalt'ra intt'rior. La cubicrta es de tern.ldo. 

Se hal!a inscrita en d Regi'>\ro de b Propicuad d~' 
Vi!aseca-Salou, al tomo L291:, libro 357. folJo 26. 
linea numero 4.J !3-N, 6. 

Sin perjuicio de notificar los señalanllcntos de las 
subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hip01crada. sirva lambícn el presente de notificación 
complemen!aria o supletoria. 

Dodo e-n Tarragona a 4 de 'noviembre de 1991.-EI 
Magi~trado-juo:.~EI Secre!ario.-9570-Á. 

ZAMORA 

EdiclO 

Don Jesús Ptrcz Serna, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 de los de Zamora, 

Hago saber. Que en autos ~de- juicio de menor 
cuantía seguidos a instancia de Caja -España de 
In\"ersioncs contra doña Francisca Luengo Ronce-ro y' 
don G('rardo Crespo Martín, bajo el numero 
391i ! 990. sobre rec!am¡¡óón de 6.340.841 pesetas. se 
ha acordado librar el pn..-sentc y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados en el 
procedimiento ya rest'ñado propicrlad de la parte 
demandada, que con su \'alor de- tasación se exprelúlrá 
,'n la~ siguientes ('ondiciones: 

Prinwra.-Para tomar par:te en la subasta deberá 
consignarsc prcvwmentc el 20 por 100 de! precio de 
l¡¡"aClon. 

Sl'gund<l.~Sc admllir:ín posturas en sobre cerrado 
por ('"~nllo, depo~itado en la Mesa del JU7gado, con 
anterioridad n lfllcI3rse In licitación. 

TL'fcera.~Dicho remate podrá ha{'efM' a terceros. 
Cuarta.-oue las cargas o graYámenes anteriores y 

¡o~ prderentes. ~i los hubiere. al crédilo del actor 
contllluaran subsistcntcs. entcndiendosc que el rema
l;lD1l' lo" acepta y queda subrogado en su rl'spon,>abili
d;¡d. ~in destinarse a ~u extlllción el precio del remate. 

Quinta_~ Tendriln lugar las subostas en este Juz
gado. Silo en calle del Rit'go, número 5, a las doce 
hora~, de' la~ SI!!UlCnles f~chas: 
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Primera subasta: El 24 de enero; en ésta no se 
admitirán poslUras inferiore~ a las dos terceras partes 
del avaluo. De no cubrirse 10 reclamado o quedar 
de~ierta en todo o en pane: 

Segunda subasta: -El 24 dI: febrero; en esta las 
postum~ no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
[k darse las mismás circunstancias que en Ja anterior: 

Tercera subasta: El 24 de mano) seni sin sujeción 
a tipo. 

Los biencs objeto de la subasta -son: 

1. Local num'ero 14 de la ("usa en Zamora, Amar
gura. 16. que es una pl;¡za de garaje. de una supcr[¡óe 
litil de 9Ah metros cuadrados. Imcri!a al lomo 1.720, 
libro -f:!5. f,¡lío 108 y slguiel1te~. finca número 36.123. 
Valotadu en 650.000 pesetas. 

t:rbana número Il). Viyjenda planta 7. J de la calle 
Amargura, dc ~'Stll ciudad dl' z,.,nlOra. número lb. con 
\udta a Tres ('ruCL'~, de una sJl~x'rficie útil de J49,89 
mClros cuadrados. Inserita .. J lomo 1.854. libro 517. 
rolio lbS :- siguH,:ntes, finca mil11CfV 16.406-N. V<llo
rada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 2! de noviembre d~ 1991.~EI 
Magls!rado-Juez, kslis Pt'rez Scrna.-6.108-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edictos 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala 
, de Audio1Cia dc CSh' Juzgado núnwro 5 (catk--Qero
na. 2, LO). de los bienes embargado,> como propiedud 
de la Emprcs.1 aprcmiada, «Rloca. Sociedad Anó
ninHm. en el proceso de ejecución número 506;1990. 
imtaJo por don Juan FrancisfO Hinojosa Lópcz. en 
las condi~:iones reguladas cnlos articulos 234.1. 261, 
~{¡~\, 263 de la Le\' de Procedimiento Laboral y 1.488 
~ siguk'nt.:-s de- la °Ley de Enjuiciami.:-nto Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguienlc: 

Rodamientos de diferentes series relativos a diver
,>os suministros industriales. según inventario de 
emhargo. folios números 0' DI 171. ambos inclusive 
(158 al 329 de la ejecución). Listado de bic'ncs del que 
se Jan'! "ista a los interes.1dos en la Secrctar¡a de este 
Jll7gado. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 6.000.000 de pest'!as y se encuentran deposi
tados en Hospitalet. calle Rcfornla. número 1, siendo 
depositario don Pe-dro Maria J. Allo, con domicilio en 
Hospitalet, carretera de Esplugas, 6. 

Primera suba$ta: El día 16 de enero de 1992, a las 
diez horas.. Consignadón para tomar parte: 3.000.000 
de pesetas, Postura mínima: 4.000.000 dc J:!CSCtas. 

s'egunda subasta: El día 23 de enero de 1992, a las 
diez quince horas. Consignación para 10mar -parte: 
3.000.000 -de pesetas. Postura mímma: 3.000.000 de 
pesetas. 

TefCern subasta; El dia 30 de enero de' 1992, a las 
Ime\'e cuarenta y oneo horas. Consignación para 
tomar p;¡r1e; 3.000.000 de pcselas. Postura mínima: 
De-her<Í exceder del 25 por 100 del Importe de la 
tasación de los bIenes. Si hubIere postor que' ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. Oc resullar 
de"it'rta la tercera su hasta. los ejecutantes o, e-n su 
dcketo. los re-sponsabks legales o subsidiarios len
dran derecho a adjudíearst' los bienes por el 25 por 
100 del ayalúo. dándos('ks a 101 fin t'l plazo comun de 
diel di;¡s. De no hact'rS(' uso de este derecho, se alzará 
d t'mbargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se C'Clebra
Fán de rC:<"tlltar desicrtas las precedentes. 

De estar dl\'idldos los bienes en lotes, puede 
parliciparse separadamentc en la subasta de cada uno 
de dIos. ~iendo el impone de la consignación y la 
rmtura mmlma proporcional al \'alor de la tasación 
ud lote. 
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Para poder lOmar parte en las subastas. Jos licitado
res. sal .... o que sean los propios cjccutanlcs o quienes 
pudímln subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
acreditar previamente haber dcposit.;1do la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tR'!> mcdios: Mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
1000. de la plaza de Cataluna, 5"de ~sta ciudad. 

No es necesario personarse en el JU7gado para 
lomar parte en las subastas. ya que. hasta el morn('nto 
de ~u celebración, pueden hacerse posturas por esenIo 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto dI!! remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos quc las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la posturn por ~scrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado documento acredita
tivo de haber efectuado la consignación en eua!quiera 
de las tres formas indicadas en el parrafo anterior, 
'h,lCK"ndo constar los datos ídentiflcativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no lo desc-n, 
&.1lvo que resulte adjudicatario. entendiCndose. salvo 
que se indique lo contrnrio en el pliego, que: a) Se 
acc-ptan las condiciones de la subasta: b) se reserva la 
facullad dc ceder el remate a un tercero, si ello es 
posible, y c) acepta, si su postura no fuere la mejor, 
que quede reservarda la cantidaq.consignada" a efec
loS de que, si el primer adjudicatario no eumplicsda 
obligación de pago del resto, pudiera aprobarse el 
remale a su favor. De! resultado de la subas\a se le 
dara cuenta y, de resultar ser el mejor postor, se le 
requerirá para que en el plazo" de tres días acepte la 
ndjudicación, bajo apercíbimiento, caso de no 
hatt.rlo, de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se rcaliaa en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de la adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedofCs, los crroilos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán ha!>ta la concurrencia de la suma 
proporcional. De ser inferior a) precio" deberán los 
acrccdores adjudicatarios abonár el exceso en melá
lico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejeculantes o 
por los responsables k"golks solidarios o subsidiarios 
podrán ,hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tcrcero, cesión que deberá efectuarse mediante com
pareccncia ante el' Juzgado con earactcr previo o 
simultaneo al pago del' resto del precio de remate o, 
en todo caso. dentro de los: tres dias habile<> siguientes. 

El precio inlegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobadon, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasla. 

El presente edicto sen'irá de nOlifieaeión en forma 
p.1r.l d apremiado y terceros interesados. 

Dado en Ban:dona a g de octubrc de 1991.-(1 
Secretario del Juzgado.-9572-A. 

* Se anuncia la vt.'nla en publica subasta en 1.1 Sala de 
Audiencia del Juzgado de Jo Social numero 23 de 
Barcelona (caHe G .... rona, :2, 1.0), de los bienes embar
gados como propicd;1d de !;'l apí'cmiada en el proceso 
(le cjecuclóñ ~umero 2.95::!/1988-o. imtado por don 
I\I:utin Fonseca Antonio. frenle a doña Juana Babet 
RlIqpl. en las condiciones rcguladás cn los articulos 
23-U, 261. :262 y 263 d .... la LPL y 1.488 Y sigUIentes 
dL" In LEC" cuya rc!a\.'lón circunstanciada l'S la 
~Iguit'ntc: 

!\1itad mdlvisa de la tinca registrol número 6,883. 
N_ obranll' allolio 41 del lomo 935 dd archivo, libro 
771 d~~ la Sección Primera de\ Registro de la Propie
dad numero 1 de Santa Coloma ilc GramoneL 

Bienes tasajos pericialmcnte en la canudad de 
9.333.830 pesetas_ 

Primera subasta: 5 de fL-brcro de 1992, a las doc<! 
horas. Consignación para tómar parte: 4.666,915 
pe~ctas, Postura mínima: 6,222,553 pesetas, 

S~'gunda subasta: 12 de febrero de- 1992. a las doce 
horas. Consignación p:lra tomar parte: 4.666,<)15 
¡JC\etas. Postura rpinima: 4,666.915 pesetas, 

Tercera subasta: 19 de febrero de 199::!, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 4.666,915 
RC~c\as. Postura mínima: dcbc-r;i excéder del 25 por 
100 de !a cantidad en que estan tasados los bienes. Si 
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h u b!~"ra p()stor que ofrelea 'iUma superior. se ¡Iprobará 
el rema le. De re~uHar dL'Sh.::na la ¡e ¡'(¡;fa ~ubasla. los i 
'::Jeellt<:lntes o. en w dcli:cto, los n:sponsablcs kgJks 
soJiJari()~ o subsidiarios tcndran d derecho a adjudí
car~ lus hienes por d 25 por 100 del a\alúo, 
dando\des a tal fin el plazo comun de diez d!¡IS, De 
no haú'rse uso de este derecho se JIl3.r¡i el embargo. 

Ll ~egunda o tercera subastas Sl' celebrarán de 
r.::sul\ar desiertas las precedentes, 

0...< e~tar divididos los bienes en_ lutes, puede 
partlnparse ~<:par¡¡damenle en la subasta de cada uno 
oe dlu~, siendo d importc úe la: consignación} la 
po,>\Ura mmima proporcional al .. alor de tasación del 
lote, 

Los !ic!t.1dorcs, salvo que sc-¡m los propios eJ~'cutan
tes n quienes pudieran subrogar;e legalmente en su 
lugar. deberán, para poder tomar parte en las wb:ls
tas. acreditar previamenle haber depositado la canti
(bd indii:ada como consignación, y C,'!Jo exclusiva
menk' m .... diante chetlue librado por entidad de 
crédito, lalón conformado o resguardo :¡creditati,-o de 
deposlIo en la cuenta corriente numero 
Q6060ü000066668() de-! Banco Bilhao ViLcaya, oficina 
1000, sito en plala dc Cataluña. 5" de Barcelona. 

No es ncce!'ariu personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momenlo de su 
celehraeión pueden hacern:-,po!'\uras por escrito en 
p!icgo cerrado. que se abrirán cn el acto del remate al 
publicars.: las pusturns. surlienq.o !os mismos efectos 
que las que se n,'aJieen en dieho acto. Junto a la 
postura por c'>I:rito cn pliego cerrado, deberá remitirse
o prescntarse en el Juzgado resguardo aereditlltivo de 
h:lher efectuado la consignación pma lomar parte, y 
ello e~dus¡vanwnte me(,liante cht'que librado por 
enlidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acn:ditalivo de dt'pósíto cn la cuenta corricnte 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000. sito en plala de Cataluna, 5, de 
Han'dona. Se harán constar los datos identificativos 
dd rem¡\(!n\e-. que no se harán públicos si no lo dcsc~, 
salvo que l'e~ulte <ldjudícatario, enlendiéndose, sah:o 
qlll" '>C' mdique lo contrario en d pliego, que: a) se 
aiX'ptan la.:; condiciones de la subasta: b) se- reserva la 
f'lctlltad de ceder el remate a un tern~ro. de ser 
procedente, y c) se acepta. SI su poSlUnl no fuere la 
mejor, d que quede reservada la cantidad consignada, 
a efeclOs de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la oblig.1ción de pago del n'sto, pudiera 
~lproh,lrse el remát.: a su favDr. Del resultado de la 
subasta se le dará cuenta. r de resultar scr el mejor 
po\lor. se le requcrirá para que en el plazo de tres días 
aCl"ple la adjudicación, bajo aperóbimiento, en caso 
contrario. de pc-rdida de la Ci¡ntidad consignada, 

Si la adquisióón en subasla se rcaliza en favor de 
parte de los cjeculanlcs y el pfL'Cio de adjudicaóón no 
\,;~ sulin<,;u(<,; para cubrir todo:. los ~Tt'ditos de ios 
re<;tanles acreedores, los crédItos dc los adjudicatarios 
sólo se extinguir:in hasta la concurfl'ncia de la suma 
que ,>ohrc el prceio de ,adjudicación deberia serles 
atribuida en el reparto propon:ionaL De ser inferior al 
preno Jebcrjn lOS acreedores adjudicatnrios abonar el 
e\(c<,o en m<.'¡:\hc-o, 

Su:O las posturas rcaliJ_adas por los cjecutantes o 
pOf los rn,ponsab1cs kgaks o subsidiarios podrán 
haú'rse en ~';l¡idad de ceda el remate a un H;rcern, 
cesión que debcrá dectuarse, mediantc comp'lrt'een
na ante d JULgado, previn o simu!t;\n~'amenle al p<lgo 
de-! re~1O del prcclO del remate ti, én todo casQ;",dentro 
dc ros Ires dias hábiles sigUIentes. 

El preCIo integro del rcmatc deb<:rj abonar::.c dentro 
de 1m tres dws sigulent.: .. a w aprobaclOn. caso de no 
ek';luar~e en el mismo acto de la subasta..-_ 

Suba~t;¡ndoS<.:: bienes inmucbleS, se enliende (.jue 
todo licitador acepta como bastante la lÍtulacíón 
obrrllHe en autos. y que -las cargas y grav;imenes 
ilntt'riores )-' los preferent1"5" si los hubiere, ni credilQ 
dd aClOr conlÍnuar5n 5,ub~istcntes, entendit'ndosc que 
el rematan¡(" los acep~ 'i queda ,>ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos, S!!l destinane a ~u 
e"tmción el precio de-! remate (articulos ! 3 1.8 Y 133,1I 
tk !:l Ley HipoII.'Cana). 

El pn.::wnll' edicto sl.'n irá de notdicaClón en forma 
para d apremiado y terceros lntere5ados, 

Dado en Barcdoqa a 13 de novic-mbrc de 199L-EI 
SL'crctario.-9,573·A. 
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GUADALAJARA 

Ed/c!u 

Dona Maria Soledad Onega Ugl.'na. Sccrdana del 
IllLi';¡do de lo Soc!al de GuadalaJara, 

Hago saber: Que en el procedimiento regislrJdo <:n 
e<¡te Juzgado, ~'on el numero de CJccucion 16:'\/1 o..:¡o, y 
otra: a instanCIa de don Antomo Yago ,\lasa y Olros, 
contra <dnmobiliaria Lume, Sociedad Anónima}). en 
el día Je la fecha se ha ordenado sacar a publica 
subast;), por tcrmíno de vemte dias, los sigUlenles 
bIenes embargados t'omo de propiedad de la pane 
deman?ada, cuya rdación y tasación es la sigUIente: 

Finca numero 12.043. tomo 394, libro 71, falto !O:!. 
Urbana local numero 1, en Saeedón, lÍen!! entrada) 
!achada por la calle General Sanjurjo: consta de 
plant;! st'misótano y planta baja: superficie con\lruida 
de 1)7,44 melros cuadrados: 4.800.000 pesetas. 

Finca número 12.044, tomo }()4,libro 71, folio 103, 
Urbana local número 2, en Saccdón, tiene entmda por' 
la callc General Sanjurjo: consta de planta scmisótano 
y baja: superficie tOlal de 124,48 metros cuadrados: 
5,500.000 pesetas. ' 

Fmca númcro 12.045, tomo 394, libro 71, follo 104, 
Urbllna local número 3. en Saccdón, calle General 
Sanjurjo, de planta semísótano y planta baja" de una 
superficie total de 145,24 metros cuadrados: 
6.100.000 pesetas, ' 

Finca numero 12,046, tomo 394" libro 71, folio JOS, 
Urbnna local número 4, en Sacedón, tíenc entrada por 
la calle Entrepcñas: consta de planta semisólano y 
baja: superfiCie total construida dc 269 metros, cua
drados: 9,700,000 pesetas. 

Finca numero 12047, lomo 394, libro 71. folío 106. 
Urbana local numcro S, en Saeedón" tiene entrada por . 
la calle Enlrcpeilas: consta de planta baja y semisó· 
tano; superficie de 220,.16 metros cuadrados: 
8,200.000 pesetas, ' 

Finca numero 12.048, lomo 394, libro 71" folio 107, 
Urbana local numero 6, en Sacedón, tiene entrada por 
la mlle Entrcpcñas: consta d,~ !11anta s('mi!>ótano y 
baja: ,~upcrficie totn! de 16KQ4 nlL"tros cuadrados: 
5_900,000 pe<;etas 

Finca numero 12,049" tomo 3<J4,1ihro 71" folio ¡OS, 
l:rbllna local número 7, en Sacedón, tiene entrada por 
la calle:- Entrepenas: consta de planta ~emisótano y 
b'lja: superficie lolal de 182,,72 metros cuadrados: 
6,.,fOO,000 pesetas. 

Fin(;,l número 1·2.050, lomo 394, libro 71. folio 109, 
Urh..1n<1 local núnll'ro 8. en 5ac~"dón. tiene cntraJn por 
la calle Entrepeilas: consta de plan la ~misótano y 
haja: superficie total de 108.64 metros cuaJrados: 
4.500.000 pesetas. 

Fin¡,;:\ número 12.05;' (omo 394. iioro 7i, í01itl ¡ 10, 
Ur!xlna local número <). en Sacedón, tiene enlrihla pur 
la Gllk Entrepcñas: consta de planla seini~óL1no y 
haja; superficie total de 141.87 metros cuadrados: 
5.100.000 pesela~, 

Fmea numeru 12.052. lomo 394, libro 71. folIO I! 1. 
Urhana local numero 10. en Sacedun. tiene entrada 
por la e;.¡lle Enlrcpelias: co'nsta dt' sem¡hllano y baja: 
supcrfiriC' total comtruida de 143,50 metro~ ..:uadra-, 
dm: 5.600.000 pesetas. 

Finca número 12.053, tomo 394, libro 7 L follO 1 12. 
l'rh¡ma vivienda número II A_ porlal de acceso calle 
Gt'n..:ral S.'wiuq'o de SacedÓn. de una superficie total 
t'onslrUlda de 94 metros cuadrados: 5.S50.000 pese
IllS. 

FInCa numero 12'()S4, tomo 394, libro 7 L tolio 1 !3-
Urbana número 12, "n-iellda B. (.'n Sac.:dÓn, en ca!!e 
SanjUljo, de una superficie construida de 102 metros 
cu¡tdrados:- 6.200.000 pe~ctas. 

Fint'a numero 12,055, tomo 394, libro 71.. folio 114. 
Urbana numero 13, Vivienda (', portal Je alee\O calk 
Ge!1l'ral Sanjurjo, en Sac.-:uón, de una superficie 
construida de 121 metros cuadrados.: 7,800.000 pcse
tas, 

Fmca número 12,056, tomo 394. iI!Jro 71. folio liS, 
Urbana numero 14, vjvi.::nda O, L'n Saccdón, con 
entrada por la calle reSIdencial En;rcrx'ñas, de una 
superfíde cpmlrulda de 121 metros cuadrados: 
7.400,000 pc-setas. 

finca numero 12,057, lOmo 394, libro 71, folla 116. 
L"rbana número 15, vivienda E, en Saccdón. con 
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entrada por la calle residencia! Entrepcnas, de una 
slIrx'rfki¡> construida de 97,59 metros cuadmdos: 
0.000,000 de pcS<'tas. 

fmca número! 2.058, lomo 394, libro 71. fiJlio ¡ 17.' 
Urbana numero 16, viVIenda F, con entrada en calle 
dl' f\'sidenó;.d Entrcpcilas de San"dón. de una supcrfi
t'íe construida ()5,50 metros cuadrados: 5.800/IOU 
;x'setas. 

rlOca núme-ro ¡ 2.059. lomo 394. libro 71, fobo ¡ 18. 
C1rhan:t mim~ro 17, vivienda G, pOfWJ de entrada 
Gl!k rcsidencml Entrepcña'i en S,lCedón, de una 
~lIpcrficjc mns\ruida de 9IJ,JO mL'tro~ cuadrados: 
5.900.000 pesela5. 

Condiciones d\.' la subasta 

Tendr:1 lugar en la Sala Audiencia ¿l' C~h' Juzgado 
dl' IlO Soei;l1. en primera subm.la C'! dia 2:0: de ('nao 
de- lqq2: en segunda subasta. en su caso. el dla 26 de 
fvhrero de 1992. ) en tercera subasta. también en "U 
C~I~v. el dia ~5 de marLO de 19q~, sciialandosc como ! 
11M;] rnrn \nJ:1S ellas las doce horas dl' la manana. y 
se cdebmnin b.1.io las condiciones siguientes: 

Pnmera.-Qu{' anrcs de- H'rificarse d remate, podrá 
el deudor lihrar los bit'ncs pagando principal y costas: 
Jl'~rt!és de edebrado quedara 13 \enta irr(\ocable. 

Sq'llllda.-Ou~' 1m, licitadores deberán deposi\ .. r, 
prl'Vlnmente-, en Se-cretaria o en un cswb!ccirnienlO 
dC'tcrminndo al efeclo el 20 por 100 del upo de 
suh~tSta. 

T ercera.-Que el eJ('e-utante podr.'i tomar parte e-n lal> 
subast.l"" ) mc-jor.lr la~ postural> que se hicieran. sin 
ne(l·¡,idad de consignar el aludido deposito. 

CWlfta.-Quc las subastas Sl' celebrnrán por el ::.!s
km;! dr pujas a la iJana; podr;in hacerse postuJ'a~ por 
e.wnto en pliego c{'(rado. desde el anuncio hasta !a 
('ekbtación de las mismas. depositando.en 1[1 Mesa 
dd Juzgado. junto a aqu";'1. e! impone de la consign-a
Clón anles seiialado. Los pliegos se consenaran cerra
do~ fXlr el Se'efC'tario y serán abiertos en el aClo del 
r('m,lIC al publicarse' las posturas, sUt11endo los mls
IIlOS efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
"'-" fH.h1lltirrin postura<¡ que no cubr¡¡n las dos {('ITeraS 
pane~ dd tipo de suba!>1a. adjudicándose los bienes al 
mejor posloL 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de !a tasación de los bienes. 

Scxta.-Quc -en 'Scgunda subasta, en su caso, los 
bienc,> saldrán con una rebája de! 25 por 100 del tipo 
de jasadon. 

SéplÍma.-Que en lercera subasla, si fuere necesario 
celeor,lr!a, no se admilinín posluras que no 'excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
J\1~tipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrelca 
suma superior, se aprobará el remate. [)(' resultar 
dc<,iel1a la tercera subasta. tendrán los ejecutantes o, 
en su d~'kcto. 19S responsables legales solidarios o 
suhsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseJes a tal fin el plazo 
común de diez dlas, De no hacerse uso de I:'ste 
d'Tccho se a!l.ara el embargo. 

Onava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
c"da ~,'n favor dc los ejI"Cutanles o de los rc!.ponsah!c~ 
legales !>o!idal'ios o :;ubsidiarios podrá efectuarse en 
c';¡lid"d de ccdcr a krcero en la forma v con las 
l'Ondinont's establecidas en la vigente ieglslaclón 
proees;¡l. 

!\.'owna.-Que los tilulos de propiedad de los bIenes 
que ~(' SUb;¡<¡t;l!L suplidos por c~'rlificaóón del Regls, 
lro d,' la Propiedad y certificación dI." cargas. es¡;¡nin 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado de lo 
Sociol para que puedan examinarlm qukne~ qUIeran 
lOl11;¡r parte en kl~ suba!.ta!., previniendo que !,!~ 

IIC¡I,ldos dehcrán conformarse con dIos, v no tendrán 
dcrcdlO a c"'lgir olros y que la~ cargas y' gravdménn, 
;¡nkriNCs, SI lo!. hubit>re, a! crédIto de los actore~ 
cnntimwr;\n suh~i"tenles. l"nlendii'ndosc que el r('mJ
l<llHe 1m acepla y queda subrogado en la~ responsJbi
hd:\(k~ de los mIsmos, sin d{'slinars{' a su n\innon d 
preno dr! remate. 

D.'l'ima.-Que el precio dd rem;¡te deberá eumpl!rsc 
dClllrn de los ocho dias ~iguienlCs a la aprohanón dd 
nw¡mo. 

Que los blenc~ embargados e~tan snmeta.im a la 
ano1¡),ión preventiva de embargo ('11 t'l Rq>;¡stfO d<.: la 
Proplcd;Jd de Saeroón_ 
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y, para que sirva de notificación al publico en 
gc~cral ) ;:¡ la,> parles de este proceso en particular. 
una \ez que haya ::'ldo publicado en- el ,(Boletín 
Oficia! dd El>1ado~, y d{' la pro' mUil y tablón de 
Jntmcios de {'stc J\llgado, l'n cumplimiento de lo 
l'slabkcido en la "'g,-lüe kgislaclon proccsal 51.' 
('>;pidc el prl'SCnle ~'n Guada!aiar.l a 20 dt nO\ ie nbrc 
de 1991.-La Sccrct.:lria. ~1aria Soledad Ortega 
llgcna.-9.574-A. 

MADRID 

EdiCtos 

Se an~¡a la wota.cn puhllCa suba<,la t'n J:¡ Sala de 
·\udlc'l1n:lS dd JUlg<tdo dt lo Socw! númno 6 de 
\t1;:ld¡¡(L caBe ~krn:mí, l1uml.'ro 59, di."! bl,'n embar
gado Somo proPlcdad de la apremiad:! en el pro('{:~o 
(le eJe'cución numef() 6/J'NO-e!. in\tado pnrdol1 Fdi\ 
Bailc) Jiménel. frenle a Jon :\-ngd Bernardo Scrrano_ 
en las condiCIOnes reguladas ell Jo~ aniculos 234,1, 
261, 263 de la LPL L48h ) 5igUlcntcs de la Lq de 
Enjuici:mlÍenlo Onl, I:uya rda":lun circunstanciada 
e~ la siguiente' . 

l!rban;l.-~umero veinte: PIS{) segundo. Ic\¡;¡ A. de 
b 'casa sila en 1.1 calle de !fn;:¡cio GOl1z:.ilc;: Snrano 
númcro treinta \ seis. de la locatidad de Collado
Villalba (Madrid). E~l:l Situado ~!l la segund¡¡ planta 
ah;) ¿¡el edilicio. Se compone de s¡¡lún·con1edor. tres 
{hmllÍlorio~. radIo. CU;!flu c!é' h¡¡ñu, t:ocina j tl'rr:u;!. 
O{upa una supcrficH.' úti! de ó7 metros 50 dl'cinll'lros 
nwdrados. Linda: Frente (l entrada. con el n'llano de 
!il e~ea!cra yel piso segundo."k-tra B; izquierda. con d 
suelo de la rampa de acccw a1 local conw!c-JaL letra 
,A. de la planta de semisotano. el vudo dd jardín 
tomun ) el piso segundo, letra 1. de la nJi':ima I;lanta, 
) fnndo, con el piso segundo. !ctra E. de esU! planta 
~ con finca de Lorenta Martín Fcrruinde7. Rl'prcscnta 
una cuota en la comunidad de un en\cro scsenla y 
cuMro centésimas por cien 10_ Finca númno 4D65. 
libro 67. lomo I.O:!!. Inscritn en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial: 12.500.000 
pt'SL'las, 

Cargas registrales: 10,310.000 pesetas, 
Valor real o justiprecio: 2.180.000 {X'se-taS. 

Condiciones de la suoosta 

Tendrá lugar en la Sala de AudienCias de eSle 
.hllg¡ldo, en primera subasta, _ el día ! 5 de cnero 
de 1C)92; en segunda subasla, en su ca~o. t"I día 26 de 
febrero di: 1991. ,. L"'fl tercera subasta, tamhi(,>n en);u 
caso. el dia 16 de marLO de 1992; S\.'ñalándose como 
hora para lOdas eHas las trece horas de la fllanana y 
se cekbrarán bnjo las condicIOnes siguientes; 

Pnmera.-Que antes de verificarse- el rem:l1e podni 
el deudor librar el bit'n pagando el prím:jpal y costas, 
despues de celebmdo quedara la venIa irrevocable, 

Segunda.-Que los licitadores delx'r.in deposllar, 
previamente. en Sc,relnria o un establecimiento desti· 
nado al efccto el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tcrccra.--Quc el cjecutanfe podni'lomar parte en las 
~lIbasUls y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
occcl>idad de consignar el depósito, 

Cuarta.-Que las subaslas '>C celebrarán por e! sis
lema de pujas a la llana. podrán hacer postura~ por 
csnito en pliego cerrDdo, de~e el ::munl'io h;:¡<¡ta la 
c'elebranón de In .. misma,>. dcposit:índo<.{" en In M{'sa 
del Juzgado. jUnio con ac¡ud, el impork de las 
\'onsignacJOoes antes ~('nalas, Los pliegos se mTIServa
rfln ce-rnldo~ por el SccreJ;;¡rio \' seran ahicnm ,'n el 
:lOO dl' remale al puhlicarse !~s posturas. sunienJo 
lü~ ml .. mos l'fi.'clm que las que se realicen en dicho 
"cto. !"o se admitir:in pO~lura~ que no cubran las dos 
t{"I"CC!·a .. partes del tipo de suba'>la. adJu.:l!dndme ("1 
h1('ll al mejor postor.' 

Oumta.-Qu{" l:l primer.¡ suba .. 1a ll'lldr:i por llpo el 
'alur de la tasal'Í0n d(' los hienes. 

Se-'tfL-Qlle en scglmda suhasta. en su caso. el hlcn 
~.1!dra con una rehaj:1 dl'l 25 por 100 dd tipO de 
l,ls:1('16n. 

S0Pllma_-Que en ter"::{'f:l ~ubasta. si fucr.a necesano 
tdcbrarlJ. no ~c admitmin posturas que no exced¡tn I 

del ::'5 pOI 100 de la eilntidad t'n que St' hubit'ra ' 
.I1l~llpn'(,]ildo el bien. SI hubIere poster que orraca la 
~um;l ~uperior. ~e aprobara el r~'matl'. 
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(){'tava,-Que de result:lf desi('rta la tC'f{'en! subasta, 
tendrán 1n~ ejcrutantt's. o en '>tI dd('t·tn. los responsa
hk~ k'pk'~ si}ljdan('~ o Suh~ldial¡os, el dcn::dlO a 
adjudH:ars.' el bi,'H por el 25 por 100 dl'1 ava!uo. 
d.indo~;eh.:s a lal fin un pbl{) común d(' dín JÍJs. De 
no haú'¡',,~ CI~<) de CSle dercdlO, Se' allilrá el emhargo. 

)\o\·t·na.-Stilo !a :tdqUl\;rión \1 adJlldicarión p,,Jcti
cada en favor dI' lo~ eJ,'eutantcs. o de lo~ H=-~pünsabtcs 
kpks so!ídlll ios o subs!d¡arlo~ podr:í efl'ctuar~e en 
ca!¡d;~d de ri.'dl'r a ten:ero. 

El bien embargado nta en d R,'gistro de la Propic
d;¡d de San L"n:lIlo dd ESCOfla!. 

y pala qUL" Slna d.c nO\l!"¡C<1ClÓll al .públlco ('rl 

gt'!1.:r;¡l : a Ia~ pal tc~ d.:: eslt' pron'srJ. en p;¡nKula" 
una \ ('] que hay;¡ ~ídu public;.¡do t'n el «Hok!lIl 
Ofirial ,J. .. b Comunidad ~k \IDdrid)~ \ en el <\Boh:lm 
Oflllal dd bt¡¡do)). cn l'umplimitnlO de lo cMabk
c!dn ~'n la \ !f~'ntl' k'ps!;¡c-ión procesal. se t'xpldc el 
!we~~'J1\c en MaJnJ J 2(1 de llo\olembrc d..: 199! -El 
'lafi\lralh-El St·netanc,-9.:-75·A. 

* 
Maria A~unci0n P.:rianes Luallo, ?;'l;¡gislrada dd 

JUlg3du de lo Sonal númno \) i.k \1adrid y ~u 
pr0\ tl1,ia, 

Hago s¡¡hl'r: Que en el pnxcdlmiento registrado en 
l'<,le Ju.rpdo de lo SOCiaL con el ,número 744;1990. 
eJe..:uciún 4:\/!991. seguida a instancia d..: don An\(>
nió rvlor.'llu Cadal'ai_ contra (\Acondldonamiento,> 
Industrinks.Soci..:dad .... nónima'), {'n el di:! de la fcchn 

. M' h,l ordclWtlo saC.lr a pública subasta. por termino 
dc V('!nlc dia':>. lo':> s¡gUlent{'So bienes embargados como 
de propll''f.l.ld de la parle dcm.1nc1.1da. c\lya relación :" 
la~I"-:IÓl1 es 101 l>iglllellte: 

Fotocopiadora «Toshiba" BD-5I!O; .100.000 p<:sc
tas. 

Máquina de escrihir «Olivwi» ET ll~: 24.000 
11l'~l'tas. 

Il11pre<,orJ. «CilOh» M 1550: 50.000 pesL'las, 
M:íqllilli:¡ d(,' cS\Tihlr «Brothcrv» A V -45' jU.UOO 

pesetas. 
Ordenador (<lB\1» 8530: 4-00.000 peselns. 
F<l\ (,Hltachi)) Hifas 17: 90.000 pc5t'la~. 

Tolal: iS94J)OO pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistrlllllfa, en primera Subasla, d día 8 de enero 
tic 1992; en S'cgunda ~ubasla. en so caso, el dia 15 de 
('J1ero de 1992. ) en tercer;¡ subasta. también, en su 
ca~o, el díil 22 de encro de.1992. y se cdcbrarán bajo 
las ('ondl~ioncs siguientes: ,~ 

Primera_-Que antcs de vcrifiea¡:sc el remate ¡xmni 
el deudor librar los biencs pag¡¡ndo principal y costas. 
d~'~pués de celebrado quedarj la venta irrevocable. 

S,gunda,-Que los licl1adores deberán depositar, 
prl'viamente. en Sl'crclarí" o en un establecimiento 
deqinadü al efcclO. el 10 por 100 del tipo de suba·;ta. 

Ter,era -Que el cjccutante pvdra tomar parle en las 
'>llhnslas y m.:jorar las pos\ura~ qUl' S{" hicieren. sin 
ncú,.,idad de consIgnar dcpó~iIO. 

CUtlrla,-Que la~ subaslas se eelehrarán pC\r d sis
k'ma dc- PUp\ a la llana. podr-tin hacerse poSlura~ por 
C~(TlIO en plwgo Cl~rrHdo. d¡,sdc el anuncio hasta la 
'cekbración de las mi~ml!<'. tkpo!>itando en la Mesa 
dd J1l7pd0. Junto a aquL'l. l'lullpOrlt' de la consigna
óón anle5 ~ena1ad(). Los p1iq~{)S se ('onscrvar:in cerra
do<' por d St'cr::tario y serón abiertos en ,,1 acto del 
n:malC al publicarse la~ pO!>,turas. slHtit'ndu !o~ mi,>
mo." ~,rq,tos que Ja~ que St' r('alicen ('n d~('ho acto. No 
\.' admiUriln postura~ quc n0 cuhr¡m las dos tcrceras 
P;¡rlCS dd tipo de ~ubasta. adjudiClndo~e los b"'nes a! 
mClor postor 

Ouínta.-Que la pnmc-ra ~ubasta tendrá como tipo 
Cl \ alor tk i,l la~ac¡ó!l dc lo) blcn('s. 

~.':\t;¡_-0u(' cn s\.'gunda subasja. en su ("a'>o. los 
bi..:n~-,> ~;lldrán con una r.::h¡¡ía del 25 por 100 delllpo 
de- la~¿¡ción. . 

S(·ptll1'ia.-Quc. en l;¡ tere~'ra suoasta. si fuera nece· 
saliO cci,;brarla, no Sl' admiurán p05¡ura~ que no 
c\{cd,1ll dd 25 p;lr 10\1 de la cantidad en que se 
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hubwran justipreciado los bienes: SI hubiere postor I 

que ofrezca suma superior. asimismo, a las dos 
1{-rc~'r~15 partes del predo que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, se .¡probara el remate. En caso' de 
tille la mejor postura, sil'ndo superior al 25 por 100 
dd .)Valuo. no cubnera las Jo" terceras partt'S de! 
preno que sirvió de lipo para la ~gundll suba~¡a. <:011 
,>u~pl'J15íon-dc la aprobación del remate, se hara saber 
al d..:udúf el preciO ofrecido para que en el plazo de 
nH<:\\.' dias pueda liberar los bienes. pagando prtncipal 
y costas, o presentar persona Que mejore la ultima 
po,>tura ofr~'cida, h:lCit:ndo el depósito legal o pag.1f la 
~'antiJad ofrC'Croa por el postor para que- se deje sin 
ckcto la aprobación del n.:ma1e, obligandose al 
IllislllO licm¡m a pagar el resto de! principal y costas 
en Ir:>~ plazos y condicione,> que ofrezca y que, oido el 
de(llt,lnlc, podrá aprobar la ilustrísima sciloroJ Magi~
trada 

Ot:\ava.-Que, en todo caso. queda a sah·o el den:
cho d..: la parle aClora a pedir la administr:lción o 
adjudicaóón de !Ol> "ienes subastad~ en l:1 forma y 
con !.IS condiCiones establecidas en la vigente legisla
cíon procesal. 

No\"\'na.-Quc los rcmall'S podrán ser a calidad dr 
eeder a tercero, sólo en el casarle que la adjudi¿aóón 
sea I.'n fa\'or de los ejecutantes o de los respon~b!cs 
k'gales solidarios o supsidiarios, 

Los bienes embargadOS cst;:in depositados en 
«Amndidonaniientos Industriaks,· Sociooad Anó-
nim,m, paseo de la Castellana, 121. cuarta. . 

Y, par.¡ ·que sirva de notificación al publico, en 
general, y a las parles de este pro¡¡cso, en particular, 
una \"\'7 qur haya sido publicado en el «Bolctin 
Oficial dd Estado» y en el tablón de ¡¡nuncios de este 
Ji,zgado, .en cumplimiento de lo establecido en la 
ngente legislación procesal, se expide el presente en 
Madrid a 22 de noviembre de 1991.-La. Magí!>trada, 
Asunción Periancs- Lomno.-EI Secreta.rio,-9.576~A. 

* 
Maria Asunción Perianc~ Lozano, Magistrada dd 

J uz~óu. de lo Social mimero 1} de M:ldrid Y su 
prOVinCIa, 

Hago saber: Que en d· procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social, con el numero 466/1985, 
ej\.'Cución 100/1986, seguida a instancia de don Angel 
Fernández .Guillén y diez mas y «Fondo de Ga.fan{ia 
Salana!». contra «Aceros Alias, So.:icdad Anónima», 
en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a publica 
!>llbasta, por término de \'Cinte días, el siguiente bien 
embargado como de propiedad de la parte dentan· 
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

.Nave indu!>trial situada en el polígono de «Cabo 
Calleja». hoy calle Riaño. número 12, de 1.5QO'mctros 
cuad.¡¡dos, conslruidos sobre un solar de igual super, 
fi('ie. Se trata de una nave industrial rectangular con 
cubierta a dos aguas de fibrocemcnto, siendo sus 
par:imetros dc ·Iadrillo más enfoscado en los testeros 
laterales (donde se sitúan las ventanas),·y las dos 
lachada,> eDil remaW R'Ctangular enfoscado y parte 
bnja L'n bdn!!o \lIsto 'j enfoscado, silu.ando~ en 
amha!> una entrada de camiones, 

Valor de tasa.:iÓn; 75,000,000 de pesetas, 

Condiciones (Íe la subasta 

Tendrj IUgllr en la Sala de Audiencias de este 
).¡¡g'ldo. en primera "Ijbasta, el dia 9 de enero de 
1l)q2: en 'K'gunda subasta. en !>u caso. el dia 28 de 
enao de 1992. y en lerecra subasta, t¡¡mhien. en su 
cn,>o, el dia 20 de febrero de 1992, señalándose como 
!lor;1 para todas ellas las nueve treinta de la manana, 
'! 'iC celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc antes de verifit'3Í"se -el remate podd 
el deudor librar los bit'nt'S pagando principal y costas, 
dl'spués de celebrado quedará la vel\ta irrevocaole. 

Segunda.-Que los. licitadores deberán depos.itar, 
pn:"iamenlc, en Sccrcla;;a o en un establecimiento 
d~'sll11ado al efecto, el 20 por lOO de! tipo de suoasta. 

T en:era.-Que cI.;:jl'cutante podrá tomar parteen las 
.. ubastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuana.-Que las suba~t<c> se cekbrar.'ín por el sis
\cma de pUJa .. a la llana. podrán hacer'i~ posturas por 
eSlrilo .. '11 p!i~go cerf.ldo, desde el anunt"io hasta la 
o;:..:lcbmeión de las mismas, depo~itando en la Mesa 
del JUlgil¡jO. junIO a aQw .. '1. el importe dl' la consigna· 
Ó011 al11es scnalado. Lo<; pIH.'gú~ S\' con~rvar:ín CCrr¡l
do .. por d Secretario y <;eran abiertos en el acto dd 
l"Cmate al publtGI!"s,,:: la!> posturas, ~urtit'ndo los mi)· 
roos eL-ctos que !as que M' rcalleen l'n dicho acto. No 
!>i..' admlt¡r.lO postura"- que no cubran las dos tercera" 
pane ... de! upo de subasta, adjudicandose !¡r., {)lenes a! 
mL~ur postor. 
Quinta.~0ue la pnmcra subasta tendrá como tipo 

d \ alor de la tasación de los bl\:m.'''. 
~.:xta.-Quc ('n segunda !>ubasta. en su ca'\.o, los 

hl..:nes saldran con una rebaja Je! 25 por 100 dclllpo 
de ta .. ¡IClOn. 

Septima.-Quc, en la tcrcCf"".! subasta, si fuera nece· 
<,ario ú:khrarb. no se admitiran posturas que no 
c\(eJan dd :!5 por 100 d .. ' la cantidad en que se 
huhlcran justipreciado los bienes: !oi hubiere po'itor 
,que nfrl'lca :'.uma sup~'nor. y superior. asimismo, a las 
dos terceras parles de! precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate. En caso dé 
que la mejor postura. siendo superior al 25 por 100 
de! avalúo. no cubriera las'dos terceras partes, de! 
precio. que sirvió de tipo" para la segunda subasta, con 
!;Usp('I1SlÓn dc la aprobación del remate, se ham sabtr 
al deudor ~I precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda hberJr los bietlCs. pagando prinCipal 
y costas, o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo e! de~hito !egal o pagar la 
cantidad ofTl-cida por el postor para que se deje sin 
cfel'to"l<\ aprobación dd remate, obligándose al 
mi~mo ¡¡¡¡nlpO a pagar el resto del principal y costas 
en 105 plazos y condIciones que ofrezca y que. oido el 
ejecutante. podra aprobarla ilustrísima señora MagiS
trada. 

Octa\":l.-Que, en todo caso, qued'l j salvo el dere-
¡ cho de la parte actora a pedir la administrac!on Q 

adjudicación de los bienes'subastados en la forma y 
con las t·ondicio\les estableCidas en la vigente Icgisln· 
ción proccsaL 

l'íoH'na,-Quc los remates podrán ser a calidad de 
ced('r a tt:"rt:ero, sólo en el caso de que la adjudicación 
sea en fu\"or de los ejecutantes o de los responsables 
kgab solidarios o su~idiarios. 

Décima.-Quc I(.>s títulos de propiedad del bien que 
se subasta con certificación regi~tra! de cargas Y 
graváme-nes e .. t¡in de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzg.1do, para que puedan examinarlos quienes 
quicran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los hl'itado~ dcbcran conformarse con ellos)' no 
tendran den.'cho a exigir otros y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al credito de los 
actores cominuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remalante los acepla Y" queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi .. mos, sm destinarse a su 
extinCI<1n el precio del remate. 

UnJCcima.-Quc el precio dd remate deocr¡i cum
plir,>e dentro de los ocho días sigui~ntes a la aproba
ción de! mismo, 

El bien emtmrgado está somelido a anotaCión 
prc\ eno va. de embargo en el Rcgl'itro de la Propi.:dad. 

Y, para que sirva de nolÍlkaoón al publico, en 
gcnera!. y a las p;lrtes de este proceso, en parlK"ul-ar, 
una Ve? que haya sido publicado en el «Boletm 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios -de c~te 
JU/g¡¡do, en cumplimiento de lo l'StablL'CJdo en la 
vigt'nlc Ic-gislación pfOCcl>aL se expide el presente en 
~J¡ldnd a 22 de noviembre de 1991.-La Magistrada. 
AsunCIón Perianes Lozano.-EI St-cretarici.:'1}.577-A, 

'QVIEDO 

Ediclll 

DolÍa Maria del Pilar Gúnzakz J{OdriguCL, Secretana 
lid Juzgado de lo SOCIal n(¡mero 4 de lo~ de 
0\ ledo. 

Cerw\ca: Ou~ en el presente apremIO número 
¡03¡19'if) '>Cguido en ... sll: JuzgaJt\' de lo Social ~obr..!" 
dc .. pi.!o, inslfuido a insta~cía de José Manuel Miguel 

39877 

\kn>:nuel. contra la Empre~;¡ ".\ngd Hurt.ll.!o Place
!\"W ( .... llgd Hurtado). con dOmICIlI(l ..:n :,>!dgnu~ 

BliJ..<;tad. número 6. GIJon, y por el liustri:-'Imo ",-·¡'lOf 

\.bglstrado ... JucL de lo Sonal don Ramón (jarCia 
-\m/amcna, se acardo S;Kar a puhlica l>ulKl'cla l(l~ 
bien..:s que !1l;:is abajO se diran. bJ.jo la:. CLlndlClO!1cs ~ 

... ·.t!O¡;ll·JOn que lambi~n <;L' cXílTe<;,aran. 

Relación d..: los bkne,> a SUl1;.btar 

Finca numero 4.622 . .:tnle,> tin,;:¡ 1 "'.65 c. que \ !>:11\:: 
del folio 78 dcllibro 2':': de GIJón. plal1ta ba)J. calle 
ell !u\ Marx, nlimero !J. de Gijon. 

Va!üfacion: 9. !\)6.979" pl.'scta". 

la suhasta ~ cckbrnra I.'n la Sala de -\udII.:IlCla~ dI.' 
este Juzgado de lo SOCiaL Sito en la calle S:mla Teresa. 
nÚlHt:ro 15, 2.0 , de (h·icdo. s..:rialÚndose p.ua la 
cddmlCion de la primera. la audiencia de! prO\lmo 
d;a ! 5 de enem de 1 ')(J:L a lns doce h{)r~<;. Para poder 
tomar p:lrtc en la mismn deberá a,"feditar<ic preVIa
mente en este JULgado, por medio dd correspon
diente ·rl.'sgtiardo bancario. haber ctl:-ttuado e! ingreso 
dd 20 por 100 del precIO de tasación pcriclill de 
Xlud!os bien..:s en el Banco Bilbao Vilca}'I. oficma 
calle Mcndiláhal, numero 1, de O\·iedo, cuenta 
corriente numero 01 ... 340-0. elave 64. '1Con"ignacw
Iles Juzgado de lo Social, numero 4, de Oviedo». ('n 
virtud de lo dispuesto en el R~'al [)cereto de 21 de 
enero de 1988, articulo pnmero; no ~ admilirjn 
posturas que no cubran las dos tercera,> rorl('>; de 
d!Cha valoraCIón, pudiendo hacerse Ins posturas por 
e!.erito, en sobre cerrado. que se abrir:i en el <lelo del 
r.:mate; sólo la adquisielOn en favor de! cjenllanle o 
responsable solidano o subSidiario puede de.ctuarse 
~'n calidad de ceder ¡¡ terrero; que' los titubs de 
propiedad existentes son los que S(' em.:t:cntran en 1.:1 
Secretaria de este Juzgado, debiendo el licitador 
cOnrúrlnólnC con dios. sin que con, posterioridad 'iC 

pueda admitir al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia de título o dcl~CIO; que las cargas o 
gravamenes ¡¡ntcriore" o prdercntes. ~r 1m. hubju"i..', ni 
aCOllo de los actores eontllluaran su!,-,,!stcnkS, ellt,'n
diéndosl' que el rematante los ac~pt:l ~ queda whnr 
gado a la n:,>pon...abilidad I.k los nÚ\Il11)S. SIlI desti· 
llarsc a su extin(Íón d precio de! remate; y SI en esta 
primera subasta no hubi..:ra postura admisible. se 
celebrará una segunda subasta en la audienCia de! 
próximo dia 1]: de febrero de 1992. a ¡gua! hora e 
idéntica" condiCIOnes pero con rebaja del 25 por ¡OO 
de! precio de tasación pericial m..:ncionadtJ. y si 
tampoco hubiera pO'>tore<; cn esta !>l'gunda subasta, 
previos los orrecimie~tos ¡¡ lo~ ejceut<l:ltes que habn:jn 
de h;¡cCfSC como e! anterior, se .xlcbrará un:! t';:lü'ra 
subasta en la audIencia de! dia ! 1 de marto de 19Q2, 
¡) igual hora. donde no se admitiran posllIra'i inferio
res <ll 25 oor 100 de la cantid.:ld en Que se hubIesen 
justipreciado los bienes. De rcsu1tn-r desierta e<;la 
tercera suhasta. tendrán los ejecullimes o responsables 
leg.-tles solidarios o subSidiarios el derecho :J. adjudi
carse los bienes por el :25 por lOO dd avaluo en e! 
plazo comt.i~ de dll:l dias. 

y para su. ~publi~'acion en el ((Bokttn Olio al del 
fSIJ.du», «Boklin Ofíelal dcl Prit\l"¡pJJ0 de \sturia9). 
, .. Bulctin OfKial» de la pro',.¡nc!<I y labl0n d:.: anunciüs 
Je ~'ste hllgado de 10 Sot13L a ¡in de que .,¡1"\"a .de 
Ilollfit'ólclón cn forma a las partes v publico en 
genrraL extiendo la pre:-.cnte que sdl~ \ tirmo en 
()viedo:l 19 de nO~lO.:-mbre de 1991-9,5'7!·.-\. 

\ IZCAYA 

EdICto 

Doña Blanca Nieves Dí~z romnda, Sccretana de! 
Juzgado de 10 Social numero ti de Vilea}a. 

Hace saber: Que en proceso <;egmdo ante e~tc 
Juzgado dc \;..1 Sonal numero 6, registrad0 al núm,;-ro 
!60/l991 y acumulados, ejecución numero ~8¡¡lfq! y 
<ld.JnHlbd()~. a ifl!>tancia de don JO\": Lui" Luenga<; 
Ib"rguchi y don Diego Ignal·io Gon.l:ilez ;\'lo~an0, en 
reprc:.cntaClón de los trabajad0rcs, contra ,(Lao. \Iuc· 
bks A.duaL Sociedad Anónima», en ,eCLimaC!()n 
,>obre Cjceucion acto de eoncilíaclon. en pfú~ ¡defina 
de esta fecha he acordad!? 'i.acar a la ~enta en pubhla 



39878~ _________________________________ ~~~a~r~le~s~10~d~ic~i~em~b~re~1~9~9~1 __________________________ ~B~O~E~n~u=-m~_~2~95 

~ub"sta. por lámino de vcinte días, los slguiC"ntC's 
hic:Jt~, embargados como propícdi.ld de la pune
dl'm~l!ld;Jdn, cuya rdación )- tasación l'S la sIguiente: 

BH::n('S que <;(~ subastan 

Casedara de chapas: 250.000 pesetas. 
('o<;cd('ra dc chapas: 250.000 ~5.Ctas. 
Ci7;¡!la: 1.000.000 de pesetas. 
SK1TJ. mur;;]: 100.000 pesetas. 
S,'C( ionadorn ) alimc~tudor: 1.80<.'.000 pcs\'tas. 
C:¡rl"clIl1;¡: 200.000 peselas 
A!im~'ntador prensa: 300.000 pesetas. 
E~co1adnril prensn: 300JJOO pl''ida<;. 

Prensa: 1.500.noo pcl>ctas. 
Sl'C;IOCIO prcnsn: 800.000 pesetas 
Tn1\lL1dora: 300.000 pesetas 
TfC\l17;ld"nl' 20(\.0001'lCWtilS. 
Si,-'rra nnta: 200.000 P5!sclas. 
C.'pilladora: 100.000 pesetas. 
Rq~rtlcsadora 2: 1011000 pesetas. 
!\1nldurcra: 1.800.000 pesetas. 
Sil:rra nl('"5,1: 1500.000 pesctas. 
Tupi: ]00.000 pesetas. 
T;¡)"dro antiguo: 100.000 pesetas 
Taladro multibroca: !(I(Uloo pcst'tas. 
E~pig3dora combinada: 1.000.000 de rx.'sctas 
T;¡ladro multicabezal: 1.00.000 de pesetas. 
["pigadora manual: 100.000 pesctas. 
Lijador .. banda larga: 100.000 pesetas. 
Lijadora banda corta: 100.000 pesetas. 
L'J"¡UOI<l bJnJ" ¡w.;Jia. iOO.O{}{) r¡,.;)etas. 
·l...limentador lija: 80.000 pesetas. 
.\hmcntadur palín VIB: 550.000 pesetas. 
Calibradora: 1.500.000 pesetas. 
Ingk~adora: ].700.000 pesetas. 
Tupí «Guillet»: ~OO.OOO pe~{"tas. 
Alimcntador tupi: 80.000 pesetas. 
Sierra: 300.000 pe!!.ctas. 
Alime-ntador sicrra: 80.000 pesetas. 
Chapcadora radios: 1.500.000 pesetas. 
Pafiladora: 2.455.000 pcseta~. 
Combinada longitudmal: 3.000.000 de pesetas. 
Transfer giratorio: 400.000 peSetas. 
íombinad .. transversal 3.000.000 de pesetas. 
TrnmJer: JOO.OOO pesetas. 
Taladro testas: 1.700.000 pesetas. 
Ta!adro cadena: 1.700.000 pesetas. 
Tram,fer salida: 250.000 pesetas. 
Lijadora molduras: 10.000.000 de pesetas. 
Cabina presurizada: 3.000.000 dc pesetas. 
Lij:ldo lacado: 350.000 pesetas. 
Instalación lacado: 2.169.617 pesetas. 
Maquina barniz: 391.360 pesetas. 
Maquina b:.lrniz: 500,000 pc-sc-tas. 
Maquina barniz: 500.000 pC"sctas. 
Máquina lacar: 2ao.,ooo 'PCsctas. 
Maquina lacar: 2fXlOOO pesetas. 
Tre-n de oarnizado: 45.000.000 de pesetas. 
Túncl de secado: 500.000 pesetas. 
Taladro «Mont»~ 400,000 pesctas. 
Cepillo «Mon!)): '80:000 pesetas. 
Circular: J .000.000 de pesetas. 
Aplacadora cantos: 500.000 pesetas. 
Taladro «SP»: 60.000 pesetas. 
Taladro carro: 100.000 p .... setas. 
Tupí (;SCM»: 300.000 pes .... tas. 
A"pirador: 100.000 pesetas: 
lngktadofa «OMA.G»: 100.000 peseta!>. 
Embajadora: 1.500.000 pesetas. 
SI~lema caldera: 6.000.000 dc pcsctns 
OfIcina comercial: ! .~ÚO.OOO ¡leSNas. 
Despacho de dIrección comercial: 300.000 pesetas. 
Dc~pacho g .... rencia: 1.720.000 pesetas 

pnnwra ~uhas1a. d dia 16 de enero de 1992: cn 
~q;(lndJ ~i.lha\la. en ~u caso. el dia ! 3 de khn::ro de 
¡0C¡2. \ en h';I:":l"a <,Uba'>ta, tambK'n cn \U Cl,>O. el dia 
!::. tk l"l1:11'l.O dI' ! 99~: scúalánJo~ para Iilda~ d¡a~ !as 
dto LJU1J:('l' hora\ dc la mana na. ) se c..:kbrJran baJO 
b~ ('o¡l(lici()nc~ \igUlentes: 

l'nmera.-Que anles de \·enfilarsc cl remate podrá 
C"l deudor lit>...'lar SU\ bienes. pJgan~lo plinl"lpal ) 
t'oq:1~. 

Srgund¡¡.-Que los !icitadoH'"~ ddX'r;;in depO\ll:Jr prl'
\ !;lIr,cn!l': en ti r~tahlt,lmitnIO hancano BancO Bil
b,l" VilC:!:',L número de cuenta -I.72~. el 2(: por 1(10 
(pl\drd "~J¡)lTlOr cuntidad) Je! uIX' de ~uba.,la. lo 
que acrl'di:aran en el mOlllU1W de la sl'¡:>a~la (atticulo 
UOO, L LEC). 

T erccra.-Que en todas la\ suba\t.:!s .... ksdc d pre
,,~·n!<.' ,tnunuo h::1\tJ su cc!ehración. podr;]l1 hacerse 
r;.l~Hlr¡¡s por ':~(TIW. en plil.'go cerraJo. que- \c presen
WI:m en la Su:n:tari¡¡ del JU7g.ado. ~ deposllilndo ~n 
la Entidad hancana ll.mco Bilbao Yizcayzi. número de 
cuenta 4.722, el 20 por lOO del tipo d~' \ubasla. 
acompan;mdo n:\guardo de habt>r1o efcctuado. Dlo.:ho 
pl¡{·I;.o cerrado se consernm\ cerrado por el Secretario 
\. ~n;in abit'rlO<' en el acto del remate al pubhl'arsc la~ 
poslura~ (articulo 1.499. 11. LEC). 

Cllana.-QuC" d ej\.'cutante podrá tomar partl' en las 
subastas y mcjonlf l~s posturas que 5\.' hlCier:;m. \in 
n;:cesid¡¡d de con;,;¡;naf dep6s.i:c (anic-ülo L50! LEC). 

Qllin1a<-Quc la subasto se (c1ebrar:í por el !>istcma 
d~' pujas a la llana ~ no se admilnán postura~ que no 
(unTan las dos lerc('rn~ panes del lIpa de wbasla, 
;amhkl1 como tipo oc \'al ... ,¡- de taS300n de los !lICIWS. 

Scxla.-Que en segunda \unasta. en 5U caso. los 
bIenes snldrún con Jl'b'lja del ~5 por 100 de! lipa de 
tas;Wlón (artículo 1.504 LEC). 

Srptima.-Que en ia tercera subasta. si fuera necesa
rio celebrarla. no se admitIrán posturas que no 
ncedan de-! 25 por 100 de la cantidad en quc se 
hubier:;ll1 justipreciado los bienes (a¡1iculo ~61 a. 
LPLj. 

Cktava.-Que, en todo caso, queda a salvo el derc
eho Je la parte aclora a ·pedtr la adjudÍC"ación o 
admmistrarión de 105 bicnes subastados en la forma 
v con la~ condiooncs cslabkl'ídas en la \'igcnte 
íegislaoón procesal. 

Novcna.-Que los rcmale~ podr:in ser a calidad de 
c('del" 3 lerccro. si la adquisición o adjudIcación ha 
"Ido practicada en favor dc los {'jecutante~ o dc los 
R>spon~abks legales solidarios o subsidiarios (artículo 
~63 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de biencs inmllebles), 
juntQ a 10\ titulos de propiedad. dc manifiL'S1O cn esta 
Secretaria, se encuentra la ccrtificación de graváme
nes)" cargas, donde pueden ser examinados. dcbiendo 
conformarse con dIos. sin tenl"'r derecho a 'CXtglr 
olros. y que las c:.!rgas y gravámenes anteriores -si los 
hubicrt- al crédito dc los ejecutantes. continuarán 
sub"istcntcs, enlendicndose que el rematante- los 
:lcepta ~ queda subrogado en las responsabilidadcs de 
1% mí~mus. sin dt'slÍnarsc a su cxtmción' el flrel·jo de! 

I rem:lIC (5a!\"0 qUl' Sl' trale de crédil0 de! ú!tinlO mes 
de s;¡lariu. artículo 3:2, 1. ET). 

De"pacho de compras: !oo.ooo pesetas. , 
Zona ordenador (se incluye el \"<llor del ordcnador ! 

lint1écim<1.-Que el precIO' del remate debt'rj cum
phrst' en el plazo de tre"-oc!lO dí:.!" (según sc trate de 
,uhasta de b!(~n,'" mueb1c-s o inmuehks) ~Ipl!entcs a 
la aprobacion del ml\mo. 

Los bienes embargado\ ('~tan depo"ilados en la 
Lmpr,>S<) deudllra ,<Lao. Mud:lleS ¡\Ou:!!. SO("!l'dnd 
·\nonima~). Orduna. a cargo de don .1,ng,.'1 P\."rcl Carro 

don JO\(' Mana Ceba!105 Fernjndt'? 

{,rACIT)): 180.000 pesetas. 
Dl'spal'ho de d1scno: 200.000 peselas 
rx'sparho de Contabilidad: 700.000 peset3S. 
Oficina de producción: 1.000.000 de pes(·ta~. 
Sala de reunioncs: 150.000 pesetas. . 
Soma 10t:;1I de la valoración: 11 1.596.987 peset~l". 

Cóndiciones de subaMa 

Tembi lu~ar en la Sala dc Audiencia de este 
Jmpdo. SilO en Bt!b3o, plaza Echanll. L eu:lrto. ('n 

y p¡lra que sin a de nntiticacun aj ptiblieo en 
genen¡] ~ a !as pane~ de este proce\o cn particular, 
\ln;¡ \"el qu,' haya sido pubJ¡eado cn d «Boktin 
Orl("I~¡J dc! EstadQ)~. ~ \'n cumphmienlo de !o eslable
odo cn la~ leyes proecs;::ks. CXP!Jo el presentc en 
Bllhao a I? d\.' julio d\" 10'-11.-1.<1 Srcretana judi
l"lJ1.-9.57S-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Comandante audilor don Jose Manuel Ramfl"ez 
Sl1k'lrc, IlIt1ar del JUlg,~do Tog;¡do Militar Tcrnto
nal numero 41. 

Hace s;¡h~'"r: Que por haher sido habtdo. queda 
;l!1t!bd;¡ la \\'qui'illOna en "ti di;} publicada, rclati\ a al 
fkdut;! d..: \bnnl"!"la de la Armada h'rnando fjer
n;úHkl Ikrnal1do, hijo'de .1U:!ll ~ de Marta. nJcldo 
en \" ,d!:ldolin el di;¡ 12 de' jullo (h' 1964. ton docu
m~'nt(\ n:l,Hm:11 de' Id..:nliJad nUIl1L'ro 947.001.604, 
í\lculpadn \.'n l;¡~ diligelll"w<o, prl'paralOrias ll\lmno 
41:::"91. imlruiJa~ nor lln presunto lklil0 d\' (jue
hralll;¡miento l"~p"clal de! deber de presencia. 

L;¡ ("orulÍ::L ~l de octubre de 1991.-2.2]0. 

EDICTOS 

.Juzgados militares 

Don Jmt- B;t1salobri'" Martinez. Juel logado del Juz
gado Topdo Militar Tertitoda! número 51 de 
Santa erU! de Tcnerifc. 

Hago SJ.bl'r: Que por aulO de este JUlgado, de fecha 
~l.dc octllbn.: de ¡991, se acuerda eilar a Antonio 
Riro Br;lguc .• 1 fin de notific;lrk la in{"(),lCión de las 
dilige!1ci:¡\ preparatonas número 51/48]/91, por un 
prL'sun!o ddl!ü d(' quebranlamienlo cs¡x"Cial dd deber 
de presencia. previsto y penado en d artículo 124 del 
Código Penal Mililar. al no haher$C incorporado a 
prcst;lr su servicio militar en la Unidad Mili~ar Qtle le 
habia sido, asignada', trafo habérsde incoado expe
diente dl' prófugo por el Centro Provincial de RecJu
t:1!1l1enIO de La Corm1a. debiendo comparecer en el 
lérmino de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
cn avcnida Veinticinco de Julio. numero 3, primera 
planta. J~ Santa Cruz de TCllerife, bajo apercibI
miento de que si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubierc a lugar en derecho. -

y para Que conste y sirva de notificación al citado, 
al de\wnoccrse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesa! 
Militar. e.\pido y firmo el presente edicto, p.1ra su 
puhlieación cn el «Boktín Oficial del Estado»' y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Corur\a». en 
Sanla Cruz de- Tencrife a 3!' de ocmbre de 1991.-El 
JUCI 10g.1do. Jose Balsalobrc Martincz.-2.227. 

* 
non Jo~ Balsalobre Martincz, Juez Togado de! 

Juzgado Togado Militar Tenitorial número 51 de 
S'HlIa Cruz de Tencrife, 

Hace saber: Que por aUlo dc este Juzgado de fecha 
~5 de ft'brno de 199 I se acuerda {'itar a don Luis 
E¡riii:¡ Fcrn:'mdez, a fin de notificarle la incoación de 
las Jiligcneias preparatorias número 51/160/1991 por 
un presunlo á'lito dc quebrantamilTto e-spccial del 
dchcr de prcse!lcia, pr .... \ isto y penado en el articulo 
12..\ del Codigo Penal Militar. al no habrrse incorpl)
Talo n rn'star su Serncio Militar en la Umdad 
I\.1¡]II;¡r quc le lwbia SIdo aSIgnada. Iros habérse!c 
IllCU;¡(]o npedlcnlc de prúfugn por cl Centro. provin
("ii.¡] de RedutJ1nien!o de Santa ("ruz de Tcnerifc. 
dehlendo ("ol1lr;J.r~("cr en el ICrmino de \emlC dias 
allll" e~tc JUlgado Togado, sito en :1\cnida Veinticinco 
dc 3\.110. núm{'TO 3. pnmera planta. de Santa Cruz de 
Tl'JKJir.c, haJo apercibimienlo d,· quc. si no lo hace, le 
parar,m In\ p<.TjUKio<o, n que hubierc lugar cn den'cho. 

y rar~ qu.c comlc ~ SIrva d~' nolilicaoun al citado. 
~Il dl"~nJ!locersr \U actllal donlln1io. \ de' conformIdad 
('011 lo dl~ruc\lo'en el ñruculo 115 de la Le) procesal 
MIlllar. (·.\pidu ~ firmo el pre~enl{' edíclO. para su 
pubhc,loón en el "Boletin OfiCial dd EstadO)) y en el 
.. Roktín Ofic¡;¡! de la Provinua dc Santa Cruz de 
T ~n("rik)l. en Santa Cm/ de Tencnfe a 5 de no\"!em
b1'(, de' IG91.-El Jue7 Togado. José Balsalobre .Marti
n\"l.-":~.3ü3. 


